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ANAL/SIS CRITICO Y COMPARATIVO DE LOS 

RECURSOS DE REVISION Y QUEJA SEGUN LA LEY 

DE AMPARO. 

INTRODUCCION.· 

En el presente trabajo, hablaremos sobre los recursos 

iniciando desde sus orígenes en el derecho romano y mexicanp en 

sus diversas etapas históricas; sus diversas acepciones en el ámbito 

del derecho, sus características y sobre los recursos que contempla la 

Ley de Amparo que son: Revisión, queja y reclamación, de los cuales 

hablaremos estableciendo los artículos de la Ley de Amparo en que 

se encuentran regulados cada uno de ellos. Aclarando que 

únicamente profundizaremos en los recursos de revisión y queja. 

Por lo que hace al recurso de revisión podemos afinnar que 

es el más utilizado en la práctica de amparo; y el más regulado en Ja 

propia ley, se hablará sobre la competencia de los Tribunales de Ja 

Federación para conocer de él así como de su resolución y efectos 

furfdicos. 

Del mismo modo estudiaremos el recurso de queja que se 

encuentre regulado en los artfcu/os 95 al 102 de la Ley de Amparo de 

donde es posible obtener infonnación específica sobre este medio de 



2 

impugnación como es su procedencia, características, competencia 

judicial para conocer de él e inclusive las sanciones que la propia ley 

establece para el caso de que el recurso sea declarado improcedente, 

y para finalizar este trabajo realizaremos una comparación general 

entre los recursos de revisión y queja; hablaremos sobre las medidas 

correctivas y de apremio que deberían cobrar aplicabilidad dentro del 

juicio de garantías asf como sobre las propuestas que hacemos, 

tendientes a desaparecer este último recurso parcialmente o bien, a 

agregar algunas de las fracciones del artículo 95 de la Ley de 

Amparo, al 83 de ese mismo cuerpo de leyes, asf como también se 

harán algunas consideraciones sobre tas fracciones y casos en que 

consideramos de eficaz procedencia y aplicabilidad de las fracciones 

del aludido numeral 95. 



CAPITULO/ 

"EL RECURSO " 
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1.1 GENERALIDADES.· 

Dentro de este capítulo primero, hablaremos respecto a Jos 

orígenes, diversas acepciones, características del recurso dentro del 

ámbito del derecho y de los recursos que contempla la Ley de 

Amparo, pero sin llegar a un análisis profundo de éstos, ya que el 

presente trabajo está encaminado únicamente a dos de los recursos 

que permite Ja Ley de Amparo, por to que hablaremos como ya se dijo 

del recurso en forma genérica; de los recursos en el amparo y sobre 

fundamentos legales. 

A manera de introducción podemos mencionar que el recurso 

en sf mismo encuentra sus orígenes en el Derecho Romano que 

como sabemos es en el que se basa el Derecho en general; 

posteriormente nos trasladaremos a lo que fue el recurso en México 

en sus diversas etapas históricas y posteriormente enumeraremos 

diversos conceptos de recurso dentro del Derecho Mexicano actual, 

asimismo conoceremos cuales son las principales características que 

componen a /os recursos ya sean de tipo administrativo o judicial, 

hasta llegar a los recursos proceden/es en el Amparo, en donde 

haremos mención de Ja revisión, queja y reclamación, estableciendo 

los artículos de la Ley de Amparo en que se encuentran contemplados 

cada uno de ellos. Así como su trámite y resolución de los mismos. 
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1.2 ANTECEDENTES HISTORICOS.· 

En Roma, desde las primeras épocas de la República, la 

parte afectada por una sentencia que en su opinión era injusta podía 

solicitar la no ejecución de la misma ya que existían diversos medios 

de impugnación que las partes dentro de un proceso podían hacer 

valer con el fin de modificar, revocar o anular una detenninación 

pronunciada por autoridad judicial, entre otros recursos romanos 

existfan /os siguientes: 

APELA 1710.· (Apelación). El cual se desarrolla en el 

momento que se fonna una clara división de jerarquías entre jueces y 

magistrados, que resultaba importante para el desarrollo de Ja 

apelación, ya que las decisiones de un juez se sometían a la decisión 

de un juez de ranga superior llamada magistrada, ya que el recurso 

proponía un nueva análisis sabre una situación jurídica. Este recurso 

suspendía el efecto de Ja sentencia y su abusa era castigado 

severamente, inclusive can el exilia y la sentencia de segunda 

instancia podía ser menas favorable al apelante que la primera. 

IN INTEGRUM RESTITUTIO.· (Restitución íntegra). Este 

recurso que tuvo el carácter de extraordinaria, únicamente procedía 

en casas de excepción detenninadas por el edicto anual. El recurso 

pennitía la completa anulación de una sentencia así como de otros 

actos y asuntas jurídicos, siempre y cuando alguna de las. partes 



6 

hubiese demostrado fehacientemente haber sido víctima de dolo, 

intimidación, error injustificable o bien que un falso testimonio habfa 

provocado el pronunciamiento de una sentencia injusta. Asimismo, 

este recurso era procedente como garantfa en los casos de que el 

tulor cometiera un fraude en perjuicio de su pupilo; este recurso 

permitfa obtener la anulación de los negocios fraudulentos celebrados 

por el tutor. 

INTERCESSIO.- (Restricción a las facultades). Del cual se 

conoce poco pero se sabe que su función principal era de carácter 

administrativo y consistfa en imponer limitaciones fuera de la ciudad 

de Roma a los cónsules dentro de las facultades de que disponían 

como la administración de justicia, funciones polfticas, solicitar opinión 

al senado, así como amplias facultades financieras. 

REVOCATÍO INDUPLUM.- Del cual únicamente se sabe que 

fue un recurso ordinario y en el caso de abusar de éste el recurrente 

corría el riesgo de ser condenado por el doble valor objeto del juicio. 

Asimismo, existían otras acciones que pueden ser 

consideradas como recursos como es el caso de la ACTIO INDICATI 

(acción indicada), y la EXCEPTIO NON INDICATUM ESSE 

(excepción de que no hubo sentencia), mediante las cuales el vencido 

negaba la existencia de la sentencia como tal, por considerar que el 

juez habfa sido incompetente. 
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Otro tipo de acción que se consideró recurso dentro de la 

antigua Roma fue la ACTIO INFACTUM (acción de hecho, derivada 

del derecho honorario), en contra del Juez; que era algo análogo a lo 

hoy en dfa conocido como recurso de responsabilidad y en el cual se 

acusaba, al juzgador por el cuasidelito de que éste había hecho suyo 

el litigio y as( estar en posibilidad de reclamar una indemnización. 

Como hemos visto, desde los tiempos de la antigua Roma, 

encontramos antecedentes de lo que hoy conocemos como recursos, 

y éstos encuentran gran similitud con los que utilizamos en el derecho 

actual, tal es el caso del APELA TTIO, hoy conocido en materia penal 

y civil como apelación y cuyos efectos legales resultan semejantes 

actualmente que a los que tenfan en la Roma antigua; del mismo 

modo, encontramos semejanza entre la EXCEPTIO NON 

INDICATUM, con. lo que en derecho mexicano, se denomina 

inhibitoria fa que consiste en que alguna de las partes en el juicio le 

solicita a un juez que considera competente le remita oficio al que se 

estima no serlo para que se inhiba y remita los autos 

correspondientes. 
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MEX/CO.-

1.3 EPOCA PREH/SPANICA.· 

Los pueblos como los aztecas establecidos en el territorio 

nacional antes de fa conquista española, no se regfan por un derecho 

consuetudinario, ya que existfan un conjunto de prácticas que 

regulaban fas relaciones civiles, penales, laborales, etc., 

principalmente entre los miembros de fa comunidad y se determinaba 

una penalidad para los hechos considerados delictuosos, 

estableciéndose fa obseNancia de tales prácticas en el terreno 

jurídico (contencioso), al arbitrio del Jefe Supremo (Rey T/atoani), 

quien estaba investido de un poder ilimitado y quien era auxiliado por 

diversos funcionarios en la administración de justicia, esto es, la 

justicia era administrada conforme a normas legales no 

consuetudinarias y según el criterio del funcionario respectivo, por lo 

que si tales eran las condiciones que prevalecían en el régimen 

azteca, puede concluirse que no se puede encontrar un precedente 

de Jos recursos, así como ni siquiera una semejanza muy relativa ya 

que en primer lugar las normas se aplicaban arbitrariamente y en 

segundo término las posibles contravenciones a /as costumbres 

carecían de sanción jurídica. 
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1.4 REGIMEN COLONIAL.· 

En la Nueva España el derecho colonial se integró con el 

derecho español propiamente en sus /ormas legales y 

consuetudinarias y por las costumbres indfgenas, principalmente. Al 

consumarse la conquista e iniciarse la colonización de las tierras 

dominadas, la ordenanza jurídica española se encontró con un 

conjunto de hechos y prácticas sociales autóctonas que lejos. de 

quedar eliminadas completamente por el derecho peninsular fueron 

consolidadas por diversas disposiciones reales y posteriormente por 

la recopilación de leyes de indias de 1681. 

Por otra parte, el derecho colonial pretendía ser realista por lo 

que cada una de las ordenanzas expedidas por el monarca tenía que 

hacerlo bajo el conocimiento de su convivencia objetiva por lo que el 

motivo de la promulgación o abrogación de una Ley deberla ser la 

integración de elementos y factores propios de la realidad social para 

la que estaba destinada. Asimismo podemos afirmar que en el 

derecho español en su aspecto legal y consuetudinario, encontró una 

verdadera garantfa jurídica para los gobernados en la jerarqufa 

normativa. Consiguientemente en el derecho español existía una 

jerarqufa jurídica en que la norma suprema era el derecho natural, 

cuyos mandatos debían prevalecer sobre las costumbres y leyes. 

Por lo que cuando se pretendía aplicar una Ley en ordenanza 
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que contravenfa la disposición jurfdica con que se encontraba 

investido el derecho natural en el sistema español, el agraviado o 

afectado con dicha aplicación podía acudir al Rey, solicitando su 

protección contra actos de su directa aplicación o de sus inferiores: es 

aquf donde encontramos el primer antecedente del recurso en México 

ya que de alguna manera el afectado apelaba al Rey ante el mismo 

Rey a quien se le hacfan saber los hechos por los que éste ordenaba 

algo por mala infonnación o por ocultación de tos hechos inspiradores 

del mandato real. Este recurso tutelaba, los derechos fundamentales 

del hombre, por lo tanto la supremacfa jurfdica del derecho natural por 

tas costumbres que no podían ser contravenidas por disposición 

autoritoria/ alguna encontrando asf que los derechos fundamentales 

del hombre consagrados por el derecho natural y contenidos en las 

prácticas sociales eran preservados. 

Así este recurso denominado por lo juristas 'Obedézcase y 

no se cumpla' (1) fue producto de la costumbre jurídica traducido en 

prácticas que comenzaron a observarse desde el nacimiento del 

derecho colonial y no estaba consignado expresamente en algún 

medio de regulación ni en ninguno de los estatutos que integraron el 

derecho español aparentemente tal situación ofrecía una gran 

contradicción, pero realmente no era así ya que 'cuando el Rey 

(1) Arilla Bas, Fernando. El Juicio de Amparo. Editorial Kratos, 51 

edición, México 1992. 
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expedfa una orden que se estimara contraria a los derechos del 

gobernado, éste obedecía pero se abstenfa de cumplir esa orden, es 

decir, asumía una actitud pasiva de respeto y acatamiento a lo que se 

mandaba en ello, pero no se efectuaba o realizaban los actos 

positivos que tal orden entrañase, o sea, no se cumplía mientras se 

convencfa al propio monarca de que la referida orden estaba afectada 

de mala información u ocultación de los hechos inspiradores del 

mandato real, para el efecto de que, en su caso la revocara'. (2) 

Podemos observar que como ya se dijo, en el México colonial 

era posible llevar a la práctica el 'obedézcase pero no se cumpla'; lo 

que entrañaba que el afectado con una resolución del Rey tomara una 

actitud pasiva frente a la orden; sin embargo, ésta no se ejecutaba, es 

decir, se obedecfa a la orden adoptando una actitud de sumisión total, 

pero no se llevaban a cabo los actos tendientes a cumplirla, hasta 

lograr la revocación de la misma. 

(2) Arel/ano García. El Juicio de Amparo Edil Porrúa. 2' ·edición. 
México 1983. 
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Así es como en el México independiente se van creando y 

plasmando en las leyes recursos, así tenemos que en el acta 

constitutiva de la federación de 1812, en su artículo 30, declara 'La 

nación está obligada a proteger por leyes sabidas y justas Jos 

derechos del hombre y del ciudadano'; asimismo, en el México 

contemporáneo Ja Constitución Federal de 1824 aunque otorgaba 

garantfas dispersas por el texto sin catalogar/as dentro de algún 

sistema, establecfa un método de defensa constitucional, ya que en la 

fracción V del punto sexto del artfculo 137 conferla a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, competencia para conocer de las 

infracciones a la Constitución y leyes generales, permitiendo de este 

modo el acceso a los recursos por la violación de alguna ley, e 

inclusive no solamente se refería a defensa de una persona sino 

también a la conser.vación del orden constitucional, encontrándose en 

este momento Jos principios del juicio de amparo como recurso, el que 

nació en Ja constitución de 1857 y cuyo artículo 101 se haya 

producido nuevamente en el artículo 103 de la Ley Fundamental 

promulgada en 1917; es así como en el México moderno, de Ja carta 

magna emanan leyes reglamentarias y secundarias, de las cuales a 

su vez derivan gran cantidad de recursos en todas las materias como 

lo son: Ja apelación, Ja regresión, revisión, la queja, Ja reclamación, Ja 

revocación, entre otros; recursos que en la actualidad continúan 

vigentes y son interpuestos por las personas legitimadas en un juicio 

ante los tribunales. 



13 

1.6 DIVERSOS CONCEPTOS DE RECURSO.· 

La palabra recurso proviene del vocablo italiano 'Ricorsi" que 

significa 'volver a retomar o emprender el curso' (3) es decir readquirir 

el curso normal. 

'Recurrir del castellano significa volver a retomar una cosa al 

lugar donde salió'. (4) 

Recurso es el medio de someter una resolución judicial antes 

de que adquiera el carácter de cosa juzgada a un nuevo examen en 

una instancia superior determinando asf la formación de la cosa 

juzgada y la adquisición de la competencia por un tribunal superior. (5) 

Los recursos según Meza Velázquez son ' ... medios que la 

ley concede a /as partes y sus representantes para provocar de nuevo 

el examen de una cuestión procesal resuelta, e intentar la revocatoria 

o reforma de la respectiva procedencia judicial, considerada ·gravosa 

para los intereses del recurrente y no conforme a los derechos o a los 

hechos establecidos'. (6) 

(3) Piña y Palacios. Derecbo Pen¡¡/. Editorial Porrúa, 5' edición, México 
1977, p. 299. 

(4) Shonke. Derecho Penal. Editorial Porrúa, México, 1980, p. 299. 

(5) De Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa, 18' 
edición, México 1992, p. 433. 

(6) Meza Velázquez. Derecho Penal. Tomo l. Editorial Porrúa, 51 edición, 
México 1976, p. 223. 
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El recurso viene a ser, en términos sencillos un segundo 

estudio sobre un punto que se estime resuelto de manera no apegada 

a derecho. (7) 

Se denominan recursos los cuales permiten la revisión de una 

resolución, bien, por el mismo juez o tribunal que lo dictó o bien por 

otro diferente, superior jerárquico del primero. (8) 

Recurso según Genaro Gongor Pimentel es aquel medio de 

defensa en el que no se enjuicia directamente a la ley sino que se 

revisa Ja legalidad o ilegalidad de una resolución jurídica o 

jurisdiccional. (9) 

Podemos considerar entonces que el recurso es el medio de 

defensa que la ley concede al particular a fin de que un acto emanado 

de autoridad judicia_J o administrativa sea revisado por otra autoridad 

del mismo carácter pero superior jerárquicamente. 

(7) Rivera Silva. El Proceso Penal. Editorial Porrúa, 21• edición, México 
1992, p. 311. 

(8) Sodi Francisco. ~. Editorial Porrúa, México 1980, p. 317. 
(9) Góngora Pimentel Genaro. Introducción al Estudio del Juicio de 
~. Editorial Porrúa, 21 edición, México 1989. 



15 

1.7 CARACTERISTICAS DEL RECURSO.-

El recurso constituye dentro de la ley un medio de 

impugnación que puede hacerse valer por cualquiera de las partes en 

el juicio o por cualquiera de las personas que justifique legal y 

fehacientemente que Je afecta Ja resolución combatida, por conclusión 

puede mencionarse que entre las características del recurso pueden 

considerarse las siguientes: 

/.- La existencia de una ley que contenga o contemple la 

procedencia del recurso intentado. 

11.- El pronunciamiento de una resolución de carácter jurídica o 

administrativa que afecta a las partes interesadas y legitimadas 

en el procedimiento. 

111.- Que el recurso se intente dentro de Jos términos y con las 

formalidades previamente establecidas en la ley que Jo 

contempla. 

IV.- Que con motivo del recurso intentado se provoque un nuevo 

examen sobre cualquiera que sea la materia de éste por una 

autoridad del mismo carácter pero diferente jerarquía o bien, 

por la autoridad que la dictó; aquí consideramos importante 

mencionar que es poco frecuente el caso de que sea la misma 

autoridad que pronunció Ja resolución, quien conozca del 
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recurso intentado, como el caso de la revocación, creemos 

además, que este tipo de recursos deberfan ser estudiados por 

una autoridad superior ya que en la práctica este tipo de 

recurso se declara improcedente y provoca la declaración en 

finne de la resolución combatida; as( también pensamos que es 

relevante mencionar que en los casos de los jueces de distrito, 

magistrados de circuito y ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en materia de amparo, no pueden revocar 

sus propias determinaciones ya que el artrculo 82 de la Ley de 

Amparo indica que en el amparo únicamente proceden los 

recursos de revisión, queja y reclamación, y por otro lado existe 

la tesis jurisprudencia/ número 1681, emitida por la Suprema 

Corte de Justicia de fa Nación bajo la voz y tenor literario 

siguiente: 'REVOCACfON IMPROCEDENTE EN EL AMPARO.

La ley de Amparo no ha establecido el recurso de revocación 

para et juicio de garantras'. {10) 

V.- Que con motivo del nuevo examen a que se sometió la 

resolución recurrida se adquiera la competencia de un tnbunal 

superior al que la dictó. 

VI.- Que Ja resolución recurrida al momento de efectuar el nuevo 

examen le recaiga otra resolución pronunciada con apego a 

derecho y cuyos efectos sean declarar firme la resolución 

combatida, que el fallo recurrido alcance el carácter de cosa 

juzgada o bien modificar o revocar el mismo. 
------ -- --·- -··-····-·---

{10) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, página 2722. 
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1.8 EL RECURSO EN EL JUICIO DE AMPARO.· 

Los recursos dentro del juicio de amparo son regidos por el 

principio dispositivo, toda vez que únicamente pueden ser 

interpuestos por cualquiera de las partes en el juicio. 

El artículo 107 Constitucional establece las bases 

fundamentales del juicio de amparo pero en materia de recursos es 

sumamente escasa, sólo se ocupa de ellos en las fracciones VIII y IX. 

La fracción VIII del mencionado precepto constitucional 

determina que contra las sentencias pronunciadas en amparo por los 

jueces de distrito procede el recurso de revisión y enseguida indica 

especlficamente Jos casos en que es competente la Suprema Corle 

de Justicia de la Nación para conocer de tal recurso, como lo son 

cuando se trata de resolver sobre la inconstitucionalidad de una ley, 

tratado internacional o reglamentos emanados de leyes federales o 

locales. 

Fuera de esos casos, indica que conocerán de la revisión los 

Tribunales Colegiados de Circuito que corresponda. 

Asimismo, la fracción IX del mencionado artículo 107 

constitucional establece que las resoluciones en materia de amparo 

directo pronunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito no 

admiten recurso alguno a no ser que decidan sobre Ja 
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inconstitucionalidad de una Ley, o establezcan la interpretación 

directa de un precepto constitucional, casos en que serán recurribles 

ante la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación y se limitara la materia 

del recurso únicamente a Ja decisión de las cuestiones propiamente 

constitucionales. 

De igual manera limitativa, la Ley de Amparo en el artículo 82 

enuncia los tres recursos establecidos para impugnar las resoluciones 

desfavorables a las partes; dichos recursos son: 

a).- Revisión. 

b).· Queja. 

c).· Reclamación. 

De Jos recursos antes mencionados el utilizado con m.ayor 

frecuencia en Ja práctica es el recurso de revisión, por otra parte es el 

más detallado en Ja· ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de Ja 

Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos; ya que dicho 

recurso se encuentra previsto en la mencionada ley federal en los 

artículos 83 al 94; mencionando dichos artículos la procedencia del 

mencionado recurso; su procedencia ante Ja Suprema Corte de 

Justicia de Ja Nación y Tribunales Colegiados de Circuito, 

estableciendo Ja competencia de estos para conocer de la revisión. 

Por otra parte entre Jos artículos antes mencionados se 

establece ante qué autoridad se podrá interponer el recurso, por qué 
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personas o autoridades puede ser interpuesto, con qué formalidades y 

términos; su tramitación, admisión o desechamiento; las reglas que 

deben observarse para dictar la resolución correspondiente y los 

casos en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá 

sobre la constitucionalidad de una ley. 

Del mismo modo el segundo recurso más legislado dentro de 

la Ley de Amparo es el de queja, el cual se encuentra contemplado en 

/os artículos 95 al 102 de la multicitada ley reglamentaria; preceptos 

legales en los que se dispone sobre la procedencia, tramitación y 

resolución del recurso en comento. 

Finalmente, en cuanto al recurso de reclamación la Ley de 

Amparo es poco legislado ya que únicamente le dedica el artículo 103 

e inmediatamente remite a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, el mencionado precepto; indica cuándo es procedente el 

recurso de reclamación, quienes y como podrán interponerlo, dentro 

de que término deberá intentarse, de que plazo dispone el órgano 

jurisdiccional para resolverlo y que sanción se impondrá al recurrente 

para el caso de que el recurso se estime interpuesto sin motivo legal. 

Asimismo cabe mencionar que en la práctica, las partes en el 

¡wc10 de garantías no recurren al recurso de reclamación, y 

probablemente esto se deba a la falta de legislación que sobre el 

mismo existe en la ley de amparo, además de que el mencionado 

recurso únicamente procede en contra de autos dictados directamente 

por el Presidente del tribunal Colegiado. 



CAPITULO// 

"EL RECURSO DE REVISION " 
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2.1 GENERALIDADES.· 

En el capítulo anterior hablamos sobre el recurso y sus 

generalidades, así como también se mencionaron /os recursos en el 

juicio de amparo, aclarando que estos son tres: 

a) Revisión. 

b) Queja. 

c) Reclamación. 

Además se especificaron /os artfcu/os de la Ley 

Reglamentaria de los preceptos 103 y 107 constitucionales en que se 

encuentran previstos. 

En el presente capítulo precisaremos más profundamente lo 

que es el recurso de revisión que es el más utilizado en la práctica de 

amparo, además de ser el mejor regulado en la Ley que contempla el 

juicio de garantfas; hablaremos también de la competencia para 

conocer de este recurso; (Tribunales Colegiados de Circuito y 

Suprema Corte de Justicia de la Nación), de los términos legales para 

su interposición; de las personas legitimadas para promoverlo; los 

casos de admisión y desechamiento del recurso; para concluir con 
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este capítulo que además de extenso es interesante, hablaremos 

sobre la resolución del recurso de revisión y tos efectos jurídicos que 

produce ésta. 
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2.2 CONCEPTOS DEL RECURSO DE REVIS/ON.-

"El recurso de revisión es aquel que posee cualquier 

ciudadano legitimado en el juicio de garantías para solicitar el nuevo 

examen de la resolución de éste cuando a su parecer la misma violó 

uno o varios de sus derechos básicos•. (11) 

"El recurso de revisión es aquel que se interpone para 

obtener la revocación de una sentencia constitucional en casos 

extraordinarios determinados por las Leyes (Amparo)'. (12) 

Para Rafael de Pina Vara el recurso de revisión es 'un 

recurso extraordinario que tiene por objeto la revisión de una 

sentencia dictada por error de hecho, para hacer posible la resolución 

justa en un nuevo examen y un nuevo juicio de la cuestión a que el 

fallo anulado se refiere'. (13) 

Agrega De Pina Vara que '... la revisión es un medio de 

impugnación autorizado por Ja Ley de Amparo contra tas resoluciones 

a que se refiere su artículo 83 y menciona que en algunas 

/egjslaciones extranjeras es un medio de impugnación autorizado 

contra las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada, fundado 

(11) Diccionario Enciclopédico Barsa, Tomo/, México 1979, p. 447. 
(12) Diccionario Enciclopédico Patria, Tomo V. México 1986, p. 1362. 
(13) De Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecbo. Editorial Porrúa, 18' 

edición, México 1992, p. 445. 
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en la existencia de un error de hecho'. 

Recurso de revisión 'es aquel medio de impugnación que la 

Ley de Amparo concede a las partes dentro del juicio de garantías 

para provocar la revocación dictada por el Juez de Distrito cuando 

ésta le causa agravio a alguna de ellas'. (14) 

Desde nuestro particular punto de vista el recurso de revisión 

es el medio de impugnación que la Ley concede a la parte o partes 

agraviadas con alguna resolución constitucional y con el fin de que 

ésta sea revocada o modificada. 

(14) Pérez Dayán Alberto. Lev de Amoaro actualizada v comentada. 
Edltorial Porrúa, 3' edición, México 1992, p. 303. 



25 

2.3 PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION.-

El artfculo 83 de la Ley de Amparo establece los casos y 

resoluciones contra los que procede el recurso de revisión 

declarando: 

'Artículo 83. • Procede el recurso de revisión: 

l.· Contra las resoluciones de los Jueces de Distrito o superior del 

Tribunal responsable en su caso, que desechen o tengan por 

no Interpuesta una demanda de amparo. 

//.- Contra las resoluciones de los Jueces de Distrito o del superior 

del Tribunal responsable, en su caso, en los cuales: 

a).· Concedan o nieguen la suspensión definitiva. 

b).· Modifiquen o revoquen el auto en que concedan o 

nieguen la suspensión definitiva. 

c).- Nieguen la modificación o revocación a que se refiere el 

inciso anterior. 

111.· Contra los autos de sobreseimiento e interlocutorias que se 

dicten en los incidentes de reposición de autos. 

IV.· Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional 

por los Jueces de Distrito o por el superior del Tribunal 
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responsable en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta 

Ley. Al recurrirse tales sentencias deberán, en su caso, 

impugnarse los acuerdos pronunciados en la citada audiencia. 

V.- Contra las resoluciones que en materia de amparo directo 

pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito cuando 

decidan sobre la constitucionalidad de Leyes federales o 

locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el 

Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del 

artículo 89 Constitucional y reglamentos de leyes locales 

expedidos por los gobernadores de los Estados, o cuando 

establezcan la interpretación directa de un precepto de la 

Constitución. 

La materia del recurso se limitará, exclusivamente a la 

decisión de las cu~stiones propiamente constitucionales, sin poder 

comprender otras. 

En todos los casos a quo se refiere este artículo. la parte que 

obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adhen·rse a la 

revisión interpuesta por el recurrente, dentro del término de cinco días 

contados a partir de la fecha en que se notifica la admisión del 

recurso, expresando los agravios correspondientes; en este caso, la 

adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste'. (15) 

(15) Lev de Amoaro actualizada. Editorial Pac, Segunda Edición, México 
1990, ps. 64, 65 y 66. 
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En la fracción 1, se trata del auto inicial que recae a la 

interposición de la demanda en el juicio de amparo, esta fracción 

otorga al quejoso la posibilidad de recurrir al mencionado auto, 

cuando éste considera no justificado el desechamiento o bien, que de 

forma ilegal o no apegada a derecho el juzgador tenga por no 

interpuesta el libelo inicial de demanda con motivo de un auto 

aclaratorio pronunciado previamente. 

Por lo que hace a la fracción 11 antes transcrita puede 

indicarse que el legislador debió reglamentar en general sobre todas y 

cada una de las resoluciones de posible dictado dentro del incidente 

de suspensión relativo al juicio de amparo ya que de la manera en 

que se legisló puede incurrirse en omisiones tales como los casos en 

que se considera bien o mal otorgada la garantfa sobre los daños y 

pe/juicios que se pudieran originar al tercero perjudicado con motivo 

de la concesión de la suspensión definitiva. Así como tampoco se 

establece nada en relación al auto dictado por el Juez de Distrito en el 

que fija garantra para concesión de la suspensión definitiva otorgada 

al quejoso en los casos de que ésta proceda en contra por una 

autoridad judicial. 

En este último párrafo consideramos prudente mencionar que 

la garantfa que fija un juez de distrito para conceder la suspensión 

provisional del acto reclamado, cuando ésta se solicita en contra de 
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una orden de aprehensión librada por autoridad judicial, se fija en la 

práctica legal según el criterio del juzgador, y creemos que debería 

fijarse en razón del estatus económico del quejoso. 

Asimismo, la fracción 111 indica que procede el recurso de 

revisión contra los autos de sobreseimiento, los cuales se encuentran 

contemplados por el artfcu/o 7 4 de la Ley de Amparo y estos son: • ... 

a).- Cuando el agraviado muera durante el juicio si la garantía 

reclamada sólo afecta a su persona; 

b).- Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese alguna de 

las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 73 de 

Ja mencionada Ley y cuando de las constancias que integran 

los autos apareciera claramente demostrado que no existe el 

acto reclama~o. o bien cuando no se comprobare su existencia 

en la audiencia constitucional a que se refiere el artículo 155 de 

la referida Ley Federal; es decir, el recurso en estudio procede 

en contra de los autos dictados por Ja autoridad judicial en Jos 

que no se resuelve propiamente la controversia del juicio, ni se 

declara o no Ja existencia de Ja violación constitucional 

reclamada, sino que Ja autoridad que resuelve únicamente deja 

de conocer del juicio de amparo; ahora bien, dichos autos de 

sobreseimiento no pueden ser. considerados jurídicamente 

sentencias, ya que las sentencias resuelven el fondo del asunto 
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jurfdico controvertido y el sobreseimiento es únicamente una 

técnica procesal; sin embargo la Ley Reglamentaria de los 

artfculos 103 y 107 Constitucionales los cataloga como 

sentencia en las fracciones 11y111 del artículo 77 de esa Ley. 

Del mismo modo, la fracción fil del artículo 83 en comentario 

menciona que procederá el recurso de revisión contra las 

interlocutorias que se dictan en los incidentes de reposición de 

autos. el cual se substancía cuando es inminente la pérdida de 

las actuaciones llevadas a cabo dentro del juicio de amparo; asf 

también, el artículo 35 de la Ley de Amparo, reglamenta la 

procedencia del recurso contra la interlocutoria dictada en el 

referido incidente, declarando textualmente "Contra la 

interlocutoria que dicten los jueces de Distrito en el incidente de 

reposición de autos procede el recurso de revisión". (16) 

La fracción IV del artfculo que se estudia, indica que 

procederá el recurso de revisión contra las sentencias dictadas en la 

audiencia constitucional por los Jueces de Distrito, o por el superior 

del Tribunal responsable en los casos a que se refiere el artfculo 37 

de esta Ley; el cual hace mención de Jos casos en que la violación 

reclamada sea alguna de las garantías individuales contenidas en los 

artículos 16, 19 y 20, fracciones/ y VIII de la Carta Magna, las cuales 
----------------

(16) Ley de Amparo actualizada. Editorial Pac, Segunda Edición, México 
1990, ps. 34 y 35. 
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se refieren a: 

a) Garantía de Seguridad Jurídica; 

b) Término constitucional para mantener detenida a alguna 

persona y 

c) Garantías de los acusados en un juicio del orden criminal como 

son la libertad provisional bajo caución y término con que 

cuenta el Juez natural para dictar sentencia apegada a derecho. 

Así también, menciona el referido articulo en la fracción que se 

analiza que al recurrirse las sentencias antes precisadas se 

deberán impugnar los acuerdos pronunciados en fa citada 

audiencia. 

Finalmente de conformidad con la fracción V, del artículo 83 

de la Ley de Amparo, el recurso de revisión procede contra las 

resoluciones dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en 

amparo directo, cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes 

federales o locales, tratados internacionales, reglamentos de leyes 

focales expedidos por los Gobernadores de los Estados, o bien, 

cuando se establezca la interpretación directa de un precepto de la 

constitución. 

Declarando además que ta materia del recurso se limitará a la 

decisión de las cuestiones propiamente constitucionales; es decir, 
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para que proceda el recurso de revisión contra las resoluciones a que 

se refiere el párrafo primero de la fracción que se estudia, debe 

decidirse sobre la constitucionalidad de una ley o hacerse la 

interpretación directa de un precepto de la constitución, esto es con la 

finalidad de que sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien 

como interprete definitivo de la Ley Fundamental, determine si una 

norma secundaria se ajusta o no al texto de aquella, reservando así al 

más alto Tribunal como intérprete supremo de la Carta Magna, 

permitiéndole asf la última determinación de /as cuestiones relativas a 

la constitucionafidad de las leyes y la fijación del sentido y alcance de 

/os preceptos de la propia Ley Fundamental, otorgándole asf el 

carácter de auténtico Tribunal constitucional. 

En consecuencia, si en un amparo directo se alega que una 

ley es Inconstitucional, pero en la sentencia no se formula 

pronunciamiento alguno sobre ese problema, debe declararse 

improcedente el recurso de revisión. 

En relación a lo anterior puede hacerse mención de las tesis 

de jurisprudencia pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que a continuación se transcriben: 

'REVISION CONTRA SENTENCIAS DE TRIBUNAL 

COLEGIADO, INTERPRETACION DIRECTA DE UN PRECEPTO DE 

LA CONSTITUCION.· El requisito de procedencia del recurso de 
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revisión en contra de las sentencias dictadas por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, previstos por la fracción V, del artículo 83 de 

la Ley de Amparo, consiste en que establezcan la interpretación 

directa de un precepto de la Constitución, debe entenderse, de 

acuerdo con las normas de hermenéutica jurídica, que tales 

sentencias hagan una análisis del contenido del precepto 

constitucional, para determinar su sentido, alcance e inteligencia. (17) 

'REVISION EN EL AMPARO DIRECTO CONTRA 

SENTENCIAS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE.· Para que proceda el recurso 

de revisión contra /as resoluciones pronunciadas en amparo directo 

por los Tribunales Colegiados de Circuito, se requiere que en e/los se 

decida sobre la constitucionalidad de una ley, de un tratado 

internacional o de. un reglamento, o bien que se establezca la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución. La finalidad 

que se persigue al establecer la procedencia en las hipótesis 

señaladas, consiste en que sea la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien, como intérprete definitivo de la Ley Fundamental, en 

última instancia determine si una norma secundaria se ajusta o no al 

texto de aquella, o bien, fije el alcance y sentido jurfdico de 

determinada disposición de rango constitucional'. {18) 

(17) Apéndipe ·al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
Segunda Parte, Salas y Tesis, p. 2630. 
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Como se puede observar, en cuanto al segundo párrafo de la 

fracción analizada, debe decirse que es limitativo ya que establece los 

casos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación no podrá 

intervenir en que la resolución pronunciada por el Tribunal Colegiado 

de Circuito, cuando no se trate de una resolución propiamente 

constitucional; es decir, si el quejoso impugna una resolución sobre 

una cuestión constitucional y dicha resolución contiene además 

resolutivos y considerativos diferentes a los mencionados en la 

mu/licitada fracción, entonces estos deberán quedar intocados por no 

proceder ante ella el recurso que se trata. 

(18) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Cuarta Sala, p. 30. 
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El artículo 84 de la Ley de Amparo, establece que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación dice 'es competente para conocer del 

recurso de revisión en los siguientes casos: 

La fracción I del referido artículo indica que procederá el 

recurso de revisión ante ese alto Tribunal contra las sentencias 

pronunciadas en la audiencia constitucional por los Jueces de Distrito 

cuando: 

a).- Aún después de haberse impugnado como inconstitucionales 

leyes federales o locales, tratados intemacionales, reglamentos 

expedidos por et Presidente de la República y reglamentos de 

leyes locales expedidos por Jos Gobernadores de Jos Estados o 

cuando en la sentencia se establezca la interpretación directa 

de un precepto de la constitución y subsista el problema de 

inconstitucionalidad'; al respecto cabe mencionar que para que 

la Suprema Corté de Justicia de la Nación sea competente para 

conocer del recurso de revisión, interpuesto en contra de una 

sentencia dictada por un Juez de Distrito en un juicio de 

garantfas en el que se reclama la inconstitucionalidad de una 

ley no sólo es necesario que el quejoso haya ejercitado acción 
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constitucional en contra del ordenamiento legal sino que 

también es menester que el Juez se haya ocupado de tal 

problema al pronunciar la resolución y que Ja parte a quien 

perjudica la combata en revisión, o bien, que el juzgador no 

analizó Ja cuestión, por estimar Improcedente el amparo y que 

el quejoso se inconforme con ese proceder mediante el recurso 

de revisión, ya que de otro modo no subsistirfa el problema de 

inconstitucionalidad de Leyes planteado en segunda instancia. 

El inciso b) de Ja fracción J del artículo antes citado establece 

que procede el recurso de revisión ante Ja Suprema Corte de Justicia 

de Ja Nación cuando se trata de Jos actos comprendidos en las 

fracciones 11y1/1 del artículo 103 Constitucional, los cuales tratan de 

toda controversia que se suscite con motivo de leyes o actos de la 

autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados 

y por leyes o actos de las autoridades de estos que invadan la esfera 

de la autoridad federal; es decir, para que se establezca esta 

competencia es necesario que en el juicio respectivo realmente se 

haya planteado un problema de invasión de esfera, o bien, una 

vulneración o restricción de las mismas y en caso de darse dicho 

supuesto debe analizarse si tal usurpación de atribuciones repercuten 

en Jos derechos del quejoso, toda vez que no basta para que surja Ja 

competencia del más alto Tribunal de Ja República que la demanda de 

garantfas se apoye en las fracciones 11 y /JI del citado precepto 
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constitucional, así como tampoco es suficiente la simple alusión del 

quejoso en el sentido de que el acto reclamado vulnera, restringe o 

invade la esfera de atribuciones de la Federación o de los Estados, ya 

que no puede quedar al arbitrio de la parte quejosa tal determinación. 

La fracción 11 del artículo 84 de la Ley de Amparo, establece 

que procederá el recurso de revisión contra las resoluciones que en 

materia de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de 

Circuito, siempre que se esté en el caso de la fracción V del articulo 

83. 

Es decir, dichas resoluciones deben establecer la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución, haciendo un 

análisis del contenido del precepto para determinar su sentido, 

alcance e inteligencia o bien, se requiere que en la sentencia dictada 

por el Tribunal Colegiado de Circuito se decida sobre la 

constitucionalidad de una ley, de un tratado internacional o de un 

reglamento, reservando al más alto Tribunal, la determinación última 

de las cuestiones relativas a la contitucionalidad de las leyes y a la 

fijación del sentido y alcance de los preceptos de la propia Ley 

Fundamental, concluyendo asf el que una norma secundaria se ajusta 

o no al texto literal de la carta magna. 

Finalmente, la fracción 111 del articulo 84 de la multicitada Ley 

Federal indica que procederá el recurso de revisión ante Ja Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación cuando ésta considere que un amparo 

recurrido en revisión, por sus características especiales, debe ser 

resuelto por ella, ya sea procediendo al efecto de oficio o a petición 

fundada por el correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito o el 

Procurador General de la República. 

En el caso de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

considere que el amparo cuyo conocimiento por ella hubiera 

propuesto el Tribunal Colegiado de Circuito o por el Procurador 

General de la República, no reviste las características especiales para 

que se avoque a conocerlo, resolverá que sea el correspondiente 

Tribunal Colegiado de Circuito el que tenga competencia. 

Consideramos que es conveniente señalar a Jo anterior que si 

los Tribunales Colegiados de Circuito se integran por tres 

magistrados, debe existir quorum para hacer la petición de que se 

revise el amparo por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya 

que Ja decisión es colegiada y no sólo del presidente del Tribunal, ya 

que sus resoluciones las tomarán por unanimidad o mayoría sin poder 

abstenerse de votar sus integrantes sino cuando tengan un 

impedimento legal. 
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2.5 EL RECURSO DE REVISION INTERPUESTO ANTE LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO.-

El artículo 44, fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, establece que serán competentes los Tribunales 

Colegiados de Circuito, para conocer de Jos recursos que procedan 

contra Jos autos y resoluciones que pronuncien los Jueces de distrito 

o el Superior del Tribunal Responsable en los casos de las fracciones 

/, 11y11/ del numeral 83 de fa Ley de Amparo. 

Como podemos advertir de to anterior los Tribunales 

Colegiados de Circuito conocerán del recurso de revisión interpuesto 

contra los autos y resoluciones a que se refieren fas fracciones /, 11 y 

11/ del artículo 83 de fa Ley que rige al juicio de garantfas, por fo que 

hace a Ja fracción primera del referido precepto cabe destacar que se 

refiere al auto iniciál que recae al libelo inicial de demanda, lo que se 

traduce en que es recurrible en revisión el auto por el cual el juez de 

distrito emite un desechamiento de fa demanda de garantías, o bien 

declara no interpuesto el mismo; del mismo modo son recurribles en 

vía de revisión algunas resoluciones dictadas por el Juez de Distrito 

dentro del incidente de suspensión relativo al juicio de amparo. 

La fracción 11 del artículo 44 de la mencionada ley establece 

que los Tribunales Colegiados de Circuito tendrán competencia para 
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conocer del recurso de revisión contra las sentencias pronunciadas en 

Ja audiencia constitucional por Jos jueces de distrito en Jos casos a 

que se refiere el artículo 85 de Ja Ley de Amparo. 

El artículo 85 de Ja mencionada ley reglamentaria, establece 

que los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para 

conocer del recurso de revisión: 

l.· Contra los autos y resoluciones que pronuncien los jueces de 

distrito, el superior del Tribunal responsable en los casos de las 

fracciones I, 11y111 del artículo 83. 

Como ya dijimos se refiere al auto inicial que recae a la 

solicitud de amparo cuando en éste se ordena el desechamiento de Ja 

demanda o bien, se tenga por no interpuesta, como consecuencia de 

un auto aclaratorio mal atendido por la parte quejosa; contra las 

resoluciones de Jos Jueces de Distrito relativas a la suspensión 

definitiva del acto reclamado, pronunciada en el incidente que deriva 

del juicio de amparo ya que la ilegalidad de Ja suspensión y la de los 

requisitos con las cuales se concede, no son materia de queja, si no 

que el auto relativo es revisable y contra los autos de sobreseimiento 

y las interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de 

autos ya que por un lado el auto de sobreseimiento que dicta el Juez 

de Distrito en el amparo fuera de audiencia sino constituye sentencia 

dictada en audiencia constitucional, por consecuencia se trata del 
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recurso de revisión interpuesto en contra de un auto de 

sobreseimiento y no de una sentencia dictada en la audiencia de ley, 

la competencia radica en el Tribunal Colegiado que corresponde. 

Asimismo, el artículo 35 de la Ley de Amparo, en 

concordancia con el precepto legal que se estudia, en su último 

párrafo establece que procede el recurso de revisión en contra de las 

interlocutorias dictadas en los incidentes de reposición de autos. 

De igual forma, la fracción JI del artículo 85 de la Ley de 

Amparo, establece que procede el recurso de revisión ante los 

Tribunales Colegiados de Circuito, contra las sentencias pronunciadas 

por los jueces de distrito o por el superior del Tribunal responsable 

siempre y cuando no se trate de los casos previstos por la fracción /, 

del artículo 84 del mismo ordenamiento. 

Dicho precepto se refiere a leyes federales y locales, tratados 

internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de la 

República y reglamentos de leyes locales expedidos por los 

Gobernadores de los Estados o, cuando en la sentencia se establezca 

la interpretación directa de un precepto de la constitución y subsista 

en el recurso el problema de inconstitucionalidad o bien cuando se 

trate de los casos comprendidos en las fracciones 11 y 111 del artículo 

103 constitucional que se refiere a las leyes o actos de la autoridad 

federal que vulneren o restringan la soberanía de /os estados o bien 
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leyes o actos de las autoridades de los estados que invadan la esfera 

de la autoridad federal, en consecuencia, en todos los demás casos 

en que el recurso de revisión no esté señalado como competencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se surtirá la competencia 

de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Finalmente, este artículo 85 de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 constitucionales, establece en su último párrafo 

que las sentencias pronunciadas por los Tribunales Colegiados de 

Circuito no admiten recurso alguno, por lo que en el caso de tratarse 

de un auto lo que se haya recurrido, se declara firme este y para el 

caso de que sea una sentencia la recurrida, ésta adquiere el carácter 

de cosa juzgada, causando ejecutoria, en la que se ordena su debido 

cumplimiento. 

Consecuentemente, podemos afirmar que al no admitir 

recurso alguno la resolución dic/ada dentro de la revisión se está en 

presencia de la última instancia que permite el derecho mexicano, por 

lo que el objeto motivo del juicio de garantfas, que dio lugar al recurso 

de revisión es considerado como cosa juzgada al declararse 

ejecutoriado el fallo revisado o firme el auto recurrido y, en caso de 

tratarse de una sentencia se ordena el archivo definitivo del 

expediente, como asunto total y definitivamente concluido. 
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2.6 PERSONAS LEGITIMADAS Y TERMINO PARA LA 

INTERPOSICIDN DEL RECURSO DE REV/SION.-

Dentro de Ja teona y la práctica, podemos afirmar que 

cualquiera de las personas que son parte dentro del juicio de amparo 

pueden interponer el recurso de revisión en la inteligencia de que las 

partes en el juicio de amparo son: 

a) El quejoso, b) El tercero perjudicado, siempre que éste 

exista, c) Las autoridades responsables y, d] El agente del Ministerio 

Público Federal; asimismo cabe mencionar que las autoridades 

responsables sólo podrán interponer el recurso de revisión contra las 

sentencias que afecten directamente al acto que de cada una de ellas 

se haya reclamado; excepción hecha de los amparos contra leyes en 

que los titulares de los órganos del estado a quienes se encomienda 

su promulgación podrán interponer revisión. 

En esas condiciones, puede mencionarse que cualquiera de 

las partes en el juicio que se vea afectado por un auto de 

sobreseimiento o sentencia que aún no causa ejecutoria dictada 

dentro de un juicio de amparo puede recurrirla en revisión para que de 

este modo sea posible el examen de legalidad del fallo impugnado. 

Ahora bien, si alguien tiene personalidad bastante en el 

momento de promover el recurso la cual acredita a través de los 
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autos, entonces esa promoción es legítima aún cuando el recurrente 

haya perdido posteriormente esa personalidad. 

Sin embargo, si una persona que no es parte dentro del juicio 

de amparo interpone el recurso de revisión contra un punto que afecte 

directamente su esfera personal, el recurso intentado debe admitirse y 

tramitarse siempre y cuando se haya declarado improcedente el 

recurso de queja, respecto a ese punto por ser revisable la sentencia, 

al respecto resulta interesante hacer mención de las tesis de 

jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

'REVISION.- Aún cuando el que la interponga no sea parte 

en el juicio de amparo, debe admitirse y tramitarse, si se alza contra 

un punto que afecte directamente a su persona, y si se declaró 

improcedente la queja respecto de dicho punto, por ser revisable la 

sentencia.• (19) 

De igual forma, de conformidad con el artfculo 86 de la Ley de 

Amparo, el término para la interposición del recurso será de diez dfas 

contados desde el siguiente a aquel en que surta sus efectos la 

notificación de la resolución recurrida y deberá interponerse por 

conducto del Juez de Distrito o de la autoridad que conozca del juicio 

o del Tribunal Colegiado de Circuito en los casos de amparo directo; 

(19) AaéndiCll al Semanario Judicial de la Federación. 191.Z:1ilfil!. 
Segunda Parte. Salas y Tesis, p. 2719. 
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al respecto es prudente señalar que la falta de labores en el Tribunal 

Colegiado no suspende el término para su interposición, ya que no se 

computarán dentro de los términos judiciales /os días hábiles en que 

se hubiese suspendido las labores en el Juzgado o Tribunal en que 

deban hacerse las promociones por ejemplo podría mencionarse los 

dfas catorce y dieciséis de septiembre en que se Interrumpen las 

labores en Jos Tribunales de la Federación, por Jo que en esos días no 

corren términos, por lo tanto, se interrumpe el término para interponer 

el recurso citado y tratándose de las autoridades responsables que 

residen fuera de la ciudad del Tribunal, el término para la interposición 

del recurso empieza a correr desde el día siguiente a aquel en que 

aparezca sellada la tarjeta postal de acuse de recibo que debe 

agregarse a Jos autos, sin que deba tomarse en consideración la 

fecha en que la autoridad o sus empleados sellen el oficio que 

acompaña a la copia de la demanda o resolución que se notifique. 

REVISION.- 'Mientras la sentencia pronunciada por los 

jueces de distrito, en materia de amparo, no se notifique legalmente a 

los interesados, no corre para estos el término para interponer la 

revisión.• (20) 

Consideramos que cabe destacar que el artículo 23 de la Ley 

de Amparo establece cuáles son los días en que los tribunales de la 

(20} Opus cit., p. 2720. 
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de Amparo establece cuáles son los dfas en que los tribunales de la 

federación, incluyendo la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

suspenderán sus labores; asf como los dfas y horas considerados 

hábiles (de lunes a viernes, a cualquier hora del día y de la noche), 

siempre que se promueva en contra de actos que imponen peligro 

inminente o se trate de alguno de los actos prohibidos por el articulo 

22 Constitucional. En la práctica sabemos que esto no sucede, y que 

los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito, reciben 

promociones hasta después de las quince horas, siempre y cuando se 

encuentren en turno y se trate de un asunto de los antes referidos y 

cuya tramitación se considere urgente. 
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2.7 ADMIS/ON O DESECHAMIENTO DEL RECURSO.· 

Como ya se dijo el recurso de revisión podrá interponerse por 

cualquiera de las partes en el juicio y de conformidad con el artículo 

88 de la Ley de Amparo, deberá de Interponerse por escrito en el que 

el recurrente hará valer los agravios que considere le causa la 

resolución combatida, entendiendo como agravios "todos los 

argumentos con cuyo enlace lógico y jurfdico el recurrente trata de 

demostrar que la resolución impugnada es contraria a las 

disposiciones legales que invocó como violadas·. (21) 

Ahora bien, en el caso de que el recurso se intente contra una 

resolución dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito en amparo 

directo, entonces el promovente está obligado a transcribir 

textualmente la parte de la sentencia que contiene una calificación de 

inconstituciona/idad.de una ley o establece la interpretación directa de 

un precepto de la constitución. 

Por otra parte cuando la autoridad responsable es quien 

interpone el medio de impugnación, entonces también debe formular 

agravios y no deben considerarse como estos las manifestaciones 

expresas en los informes previo y justificado, pues estos no pueden 

servir como apoyo a los agravios que pudiera causar la sentencia que 

(21) Arel/ano García Carlos. El Juicio de Amoaro. Editorial Porrúa, 
Segunda edición, México 1975, p. 837. 
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se recurre en virtud de que estos surgen con posterioridad a la fecha 

en que se rindieron los informes antes referidos. 

Asimismo, con el escrito de expresión de agravios deberán 

exhibirse las copias necesarias para cada una de las partes, para el 

expediente y para el recurrente ya que de no hacerlo, el Juez de 

Distrito o la autoridad que conozca del juicio o el Tribunal Colegiado 

de Circuito hará un requerimiento a efecto de que sean exhibidas las 

copias omitidas y si esto no se hiciere se tendrá por no interpuesto el 

recurso. 

Ahora bien, después de interpuesto el recurso de revisión, los 

autos en su totalidad serán remitidos a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación o Tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda de 

conformidad con el artfculo 89 de la Ley de Amparo y con 

posterioridad a ello, se calificará la procedencia de la revisión 

admitiéndola o desechándola. 

Si el recurso ha sido admitido por un Tribunal Colegiado de 

Circuito hará la notificación correspondiente al Ministerio Público 

Federal y dictará la resolución procedente conforme a derecho dentro 

del término de quince dfas. 

Asf también cuando el recurso de revisión se intenta contra 

una sentencia dictada en amparo directo ante la Suprema Corle de 
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Justicia de la Nación y la resolución que se combate no contenga 

decisión alguna sobre la constitucionalidad de una ley o interpretación 

directa de un precepto de la carta magna, el máximo Tribunal de la 

Nación desechará el recurso y podrá imponer al recurrente, a su 

abogado o a ambos una multa de treinta a ciento ochenta dfas. 

De igual manera, cabe destacar que el recurso de revisión 

debe desecharse, cuando la firma que la calza no es autógrafa, 

puesto que no otorga autenticidad al documento y ninguna forma de 

reposición o reproducción puede substituir a Ja firma original que se 

requiere como requisito para todo asunto jurfdico que debe 

promoverse por escrito ya que todas las firmas reproducidas no son 

aptas para probar la voluntad del recurrente y por lo tanto el 

documento carece de autenticidad. 

Así tambiéñ, debe desecharse el recurso de revisión cuando 

al quejoso se le concede el amparo y protección de la Justicia de la 

Unión cuando únicamente se impugna una cuestión secundaria de la 

sentencia ya que el fallo recurrido no puede agraviar al quejoso, ya 

que si así fuera entonces, la resolución resultarfa contradictoria y por 

lo tanto no apegada a derecho. 

Por otra parte, en estricto sentido jurídico debe indicarse que 

cuando el Juez de Distrito o Tribunal Colegiado de Circuito pronuncia 

un auto de sobreseimiento o una sentencia dictada en audiencia 
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constitucional, mediante la cual sobresee en el juicio y es el tercero 

perjudicado quien interpone el recurso de revisión, este debe 

desecharse, ya que al sobreseer, la autoridad judicial no afecta al 

interés jurfdico de éste ya que por efecto natural las cosas 

permanecen en el estado en que se encontraban antes de la 

promoción de amparo ya que el juzgador no decide cuestión alguna 

sobre el fondo del juicio. 
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2.8 RESOLUC/ON DEL RECURSO DE REV/S/ON.· 

Para dictar la resolución correspondiente al recurso de 

revisión, la autoridad que conozca de él deberá examinar los agravios 

hechos valer por el recurrente y si estimare que estos son fundados 

deberá estimar también Jos conceptos de violación que omitió estudiar 

el juzgador; esto es, la sentencia que se pronuncie en revisión debe 

concretarse a los agravios expresados por los recurrentes, sin 

embargo si estos se fundan en hechos que no sirvieron de base para 

la de amparo, no pueden tomarse en cuenta y del mismo modo, la 

revisión únicamente debe comprender actos respecto de los cuales se 

haya pronunciado el juzgador ya que no existe apoyo legal alguno 

dentro de la Ley de Amparo que obligue al órgano revisor a asumir la 

jurisdicción no asumida por el juzgador en primera instancia en el 

caso de que éste nQ haga pronunciamiento alguno sobre determinado 

acto ya que esto únicamente se permite cuando se sobresee en el 

juicio y deba revocarse el sobreseimiento provocando asf que el 

Tribunal revisor examine el fondo del asunto avocándose al examen 

del acto no atendido por el Juez. 

De igual forma, únicamente podrán tomarse en consideración 

las pruebas rendidas ante el Juez de Distrito o autoridad que conozca 

o haya conocido del juicio de amparo, por lo que si al escrito en el que 

se interpone el recurso de revisión se ofrecen y anexan documentos o 
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pruebas, estos no deben considerarse, ya que resultarían 

extemporáneas y por otra parte, como ya se dijo, sólo deben 

estudiarse las pruebas ofrecidas en el juicio, lo que resulta lógico ya 

que al resolverse el recurso lo que se examina son los agravios 

causados por el Juez al dictar la sentencia recurrida y si ante él no se 

rindieron determinadas pruebas, no puede agraviar al recurrente el 

hecho de que se resuelva el medio de impugnación considerando 

únicamente las que obren en los autos de primera instancia. 

Así también, al dictar el fallo de revisión, si se consideran 

infundadas las causales de improcedencia expuestas por el Juez de 

Distrito en los casos del artfculo 37 para sobreseer en el juicio en la 

audiencia de ley después del ofrecimiento de pruebas y presentación 

de alegatos, se podrá confirmar el sobreseimiento si se probare otro 

medio legal, o bien revocar éste y entrar al fondo del asunto, para 

pronunciar la sentencia que corresponda, concediendo o negando el 

amparo. 

En este sentido, cabe destacar que si el Juez de Distrito al 

resolver el juicio de amparo desestima alguna causal de 

improcedencia y dicha resolución se recurre, el Tribunal revisor puede 

sobreseer en el juicio por improcedente, por motivos diversos a los 

analizados en la primera instancia, pues las cuestiones de 

improcedencia de acuerdo con el artículo 73 de la Ley de Amparo son 
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de orden público y deben estudiarse en forma oficiosa. 

Finalmente al resolverse el recurso estudiado deberá 

examinarse si en la revisión de una sentencia definitiva se encontrare 

que se violaron las reglas fundamentales que norman el 

procedimiento en el juicio de amparo o que la autoridad en pninera 

instancia incurrió en alguna omisión que hubiera dejado sin defensa al 

recurrente o pudiera influir en la sentencia que deba dictarse en 

definitiva, entonces se revocará la recurn·da y mandará reponer el 

procedimiento; as( como cuando también aparezca que una de las 

partes que tenga derechos a intervenir en el juicio conforme a la ley 

no haya sido ofda debidamente; por ejemplo: si se lleva a cabo la 

audiencia constitucional en la que se dicta sentencia sobreseyendo en 

el juicio, no obstante que exista requerimiento a los quejosos para que 

aclaren su ampliacipn de demanda de amparo dentro del término de 3 

dfas, sin esperar a que transcurra el plazo concedido para tal efecto, 

es claro que se está en presencia de una violación a /as leyes que 

rigen el juicio de amparo, afectando as( las defensas del quejoso y en 

consecuencia debe ordenarse la reposición del procedimiento a partir 

de la violación cometida. De la misma manera la falta de firma en las 

sentencias de amparo por parte del secretario que deba autorizarlas 

las invalida, por lo que procede revocar la sentencia en revisión y 

ordenar· 1a reposición del procedimiento y el Juez deberá celebrar 
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nuevamente la audiencia del juicio, y dictar la sentencia que 

corresponda. 

También es importante destacar que el procedimiento en el 

juicio de amparo debe reponerse cuando la violación a éste trascienda 

al resultado de la sentencia definitiva, como pudiera ser omitir la 

valoración de pruebas y defensas del recurrente. Al igual es 

sobresaliente indicar que cuando el juicio de amparo se resuelva en el 

sentido de sobreseer en el mismo no debe ordenarse Ja reposición de 

autos aun cuando no se haya ofdo en audiencia al tercero perjudicado 

ya que la resolución que sobresee, como se dijo deja las cosas en el 

estado en que se encontraban antes de la promoción de amparo y por 

lo tanto no afectan ni agravian de modo alguno ni el interés jurfdico ni 

los derechos del tercero perjudicado. 



CAPITULO 111 

11 PROCEDENCIA DEL RECURSO DE QUEJA 11 
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3.1 GENERALIDADES.· 

En el anterior capítulo analizamos el recurso más regulado en 

la Ley de Amparo; ahora nos corresponde hablar del recurso de queja 

que pudieramos decir que es el segundo recurso en importancia y 

regulación en la misma ley. 

Este recurso del cual vamos a hablar lo contempla la Ley 

Federal precisada en sus artfculos del 95 al 102 de donde podemos 

obtener información sobre su concepto y procedencia, caracterfsticas; 

diversos términos que establece la ley para su interposición; 

competencia para conocer de él, su tramitación, incluyendo en esta su 

admisión o desechamiento y finalizaremos con la ' resolución del 

recurso que en la especie se falla declarándolo fundado o infundado; 

e inclusive se hará mención de las sanciones que la propia ley de 

Amparo establece que podrán imponerse al recurrente, cuando el 

medio de impugnación de que se trata sea declarado improcedente o 

infundado. 
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3.2 CONCEPTO DEL RECURSO DE QUEJA.· 

Para el maestro Alfonso Noriega la queja, 'es uno de los 

recursos que desde la Ley del 14 de Diciembre de 1882, ha subsistido 

en Ja estructura procesal del Juicio de Amparo'. (22) 

'El recurso de queja es la acción que las diferentes fracciones 

del artfculo 95 de la ley de Amparo conceden a quien tiene interés 

legítimamente reconocido en el procedimiento judicial de garantfas 

para impugnar Jos autos o las sentencias interlocutorias que les sean 

desfavorables, ante los órganos que para cada caso determine la ley, 

acción cuya tramitación responde a la necesidad de que se examine 

nuevamente los fundamentos del auto o de la sentencia combatida 

para que sea modificado, revocado o, en su caso, confirmado". {23) 

Para Rafaf!I Pina Vara el recurso de queja 'es el medio de 

impugnación utilizado en relación con aquellos actos procesales del 

juez y contra de los ejecutores y secretarios, que quedan ·fuera del 

alcance de los demás recursos legalmente admitidos•. (24) 

"El recurso de queja es aquel que Jos interesados promueven 

(22) Noriega Alfonso. Lecciones de Amparo, Editorial Porrúa, Primera 
Edición, México 1975, p. 837. 

(23) Hemández Octavio. Curso de Amparo. Editorial botas, Primera 
edición, p. 346. 

(24) De Pina Vara Rafael. Diccionario de derecho. Editorial Porrúa, 18' 
Edición, México 1992, p. 434. 
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ante un tribunal o autoridad superior contra la resistencia de un 

inferior o admitir otro recurso'. (25) 

Consideramos prudente tomar el criterio de Romeo León 

Orantes, quien considera que 'la queja reviste en el derecho positivo 

dos aspectos fundamentales: la queja como recurso y la queja como 

incidente. En el primer caso (fracciones I, V, VII del artículo 95) la 

queja tiene como materia combatir resoluciones judiciales a fin de 

modificarlas o revocarlas, y en el segundo caso (fracciones 11, ///, IV, 

parte de la VII y IX del artfculo 95) se prevé el caso de exceso de la 

ejecución de diversas resoluciones judiciales'. (26) 

Así también podemos comentar que la queja fue considerada 

en su nacimiento y a lo largo de muchos años como una forma de 

revisar los actos del juzgador y de la autoridad responsable, en la 

ejecución de una séntencia de amparo. 

(25) Diccionario Enciclopédico Patria, Tomo V. México 1986, p. 1362. 
(26) Orantes Romeo León. El Juicio de Amoaro. Editorial Constance, 

Tercera Edición. 
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3.3 PROCEDENCIA DEL RECURSO DE QUEJA.· 

De conformidad con el artículo 95 de Ja Ley de Amparo, el 

recurso de queja es procedente en los siguientes casos: 

l.· Contra los autos dictados por Jos jueces de distrito o 

superior del tribunal a quien se impute la violación reclamada en que 

admitan demandas notoriamente improcedentes. 

Al respecto, cabe mencionar que en esta fracción 1, se está 

en el caso contrario a que se refiere el artículo 83, fracción I de Ja 

misma Ley de Amparo, ya que el mencionado precepto abre al 

quejoso Ja posibilidad de interponer el recurso de revisión contra un 

auto dictado por el Juez de Distrito o superior del tribunal responsable 

en que desechen o tengan por no interpuesta una demanda de 

amparo, y en el artículo 95, fracción I en estudio Ja ley concede a Ja 

autoridad responsable o tercero perjudicado en su caso, la 

oportunidad de inconfonnarse con el auto dictado por las 

mencionadas autoridades, que a su parecer admitan demandas de 

amparo notoriamente improcedentes; es decir el recurso otorgado a la 

autoridad responsable y tercero perjudicado no será igual al 

concedido al quejoso ya que los autos que se impugnan uno es 

revisable y el otro se resuelve por medio de Ja queja, aun cuando 

pudiera estimarse que se esta impugnando el mismo auto en virtud de 

que se trata del primer proveído que recae al libelo inicial de 
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demanda. 

La fracción 11 del artículo que se estudia establece que 

también procederá Ja queja 'contra las autoridades responsables, en 

los casos a que se refiere el artículo 107, fracción VII de la 

Constitución Federal por exceso o defecto en la ejecución del auto en 

que se haya concedido al quejoso Ja suspensión provisional o 

definitiva del acto reclamado ... • Esto es; en los amparos indirectos, Ja 

autoridad responsable debe acatar en sus términos Ja resolución de Ja 

suspensión provisional o definitiva. Si Ja autoridad se excede u omite 

acatar lo que se ordena en el auto de suspensión entonces el quejoso 

deberá interponer el recurso de queja; es decir, procederá el recurso 

de queja cuando en un auto que concedió Ja suspensión provisional al 

quejoso, la autoridad responsable incurre en defecto o exceso en el 

cumplimiento de ésta, 'estimándose que existe exceso cuando la 

autoridad responsable no se ajusta al tenor exacto de la resolución y 

se extralimita en su cumplimiento al ir más allá del alcance de la 

ejecutoria que otorgó la medida suspenslonal, en tanto que hay 

defecto cuando la autoridad responsable deja de cumplir en su 

integridad lo ordenado en la resolución, esto es, deja de hacer algo 

que se le ordenó en la resolución de cuya ejecución se trata'. (27) 

En consecuencia, la autoridad judicial que conoce del recurso 

(27) Pérez Dayán Alberto. Ley de Amparo Comentada y Actualizada. 
Editorial Porrúa, 3• Edición, México 1992, p. 371. 
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si encuentra fundamentos suficientes debe declararlo fundado y 

requerir nuevamente a la autoridad responsable en contra de la cual 

se concedió la suspensión. 

Aquí podemos encontrar que a diferencia de los casos de 

procedencia del recurso de revisión, en el supuesto de esta fracción 

segunda, no se otorga al quejoso un recurso en contra del órgano 

jurisdiccional de amparo, sino contra la actuación de la autoridad 

responsable. 

La fracción 111 del mencionado artículo declara que procederá 

el recurso de queja contra /as autoridades responsables por falta de 

cumplimiento del auto en que se haya concedido al quejoso su 

libertad bajo caución conforme al artículo 136 de la propia Ley de 

Amparo; es decir, procede la queja cuando al quejoso se le haya 

concedido su libertad provisional bajo caución y el juez natural o 

autoridad responsable omitiera dar cumplimiento al auto en se ordena· 

dicha libertad. 

Así también la fracción IV del artículo de que se trata, 

establece que el recurso que se estudia •... procederá contra las 

autoridades responsables cuando exista exceso o defecto en Ja 

ejecución de la sentencia dictada en los casos a que se refiere el 

artículo 107, fracciones VII y IX de la Constitución Federal, en la que 

se haya concedido al quejoso el amparo'. 
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Por lo anterior, en el supuesto de que el quejoso estimase 

que por alguna circunstancia la autoridad responsable al dictar una 

nueva resolución en acatamiento de una de amparo, no ha cumplido 

con lo que establece ésta, por lo que la mencionada sentencia 

resultarfa incompleta o incomprensible, entonces, debe intentar el 

recurso de queja que regula la fracción IV que se estudia y no serla 

procedente la interposición de un nuevo juicio de garantfas, toda vez 

que no se está ante la presencia de la emanación de un nuevo acto 

reclamado sino que existe un defecto o exceso en el cumplimiento de 

la sentencia de amparo ya sea uni-instanclal o bi-instancial. 

Del mismo modo, la fracción V del artículo 95 de la Ley de 

Amparo, indica que procederá el recurso de queja contra las 

resoluciones que dicten los jueces de distrito o tribunal que conozca o 

haya conocido del j¡¡icio conforme al artículo 37 de la mencionada ley 

federal, o los Tribunales colegiados de circuito en los casos a que se 

refiere la fracción IX del artfculo 107 de la Constitución Federal 

respecto de las quejas interpuestas ante ellos conforme al articulo 98 

de la Ley de Amparo. 

La primera parte de la fracción en estudio, se refiere a las 

resoluciones dictadas en amparo indirecto, cuando el acto reclamado, 

se refiera a la violación de las garantfas a que se refieren los artfculos 

16, 19 y 20 y en relación a este último, fracciones/, VII y X, párrafos 
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primero y segundo de la Constitución y por otro lado, esta fracción se 

refiere a /as resoluciones pronunciadas por los Tribunales Colegiados 

de Circuito cuando se decida sobre la inconstitucionalidad de una ley 

o se establezca Ja interpretación de un precepto de Ja constitución, 

siempre y cuando se trate de queja interpuestas conforme al numeral 

98 de Ja Ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de Ja 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

"A este tipo de quejas so le llama dentro del lenguaje jurídico 

qimja sobre que,ia porque se impugnan en queja las resoluciones 

pronunciadas al conocer del recurso de queja interpuesta contra actos 

de las autoridades responsables•. (28) 

De igual forma de Ja fracción VI del artículo en estudio, 

podemos advertir que procederá el recurso de queja en comentario 

• ... contra las resoluciones que dicten los jueces de distrito o el 

superior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que 

se refiere el artículo 37 de la Ley de Amparo (y Jos cuales fueron 

descritos anteriormente) durante la tramitación del juicio de amparo o 

del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso 

de revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza 

trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio a alguna de las 

partes, no reparable en la sentencia definitiva; o contra las que se 
------------ --· ---------
(28) Arel/ano García Carlos. El Juicio de..i3!Jlrn. Editorial Porrúa, 

Segunda Edición, México 1983, p. 350. 
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dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando no 

sean reparabfes por las autoridades mencionadas o por la Suprema 

Corte de Justicia de Ja Nación con arreglo a Ja Ley. 

En relación a Jo anterior, debemos indicar, que las 

resofuciones impugnables en queja de acuerdo con esta fracción se 

dictan durante Ja tramitación del juicio de amparo o incidente de 

suspensión y cubre las omisiones en que Ja ley incurre al establecer el 

recurso de revisión ya que si dicha resolución no está contemplada en 

el artículo 83 procede el recurso de queja; la resolución combatida, 

debe tener Ja característica de ser trascendental y grave; es decir, 

debe afectar en forma considerable a Jos intereses del quejoso así 

también debe causar algún daño a alguna de las partes, por lo que 

debe entenderse que en el caso a que se refiere esta fracción, el 

derecho de interponer el recurso es conferido únicamente a las partes 

en el juicio y debe tratarse de una resolución que afecte a las partes o 

una de ellas en forma irreparable en sentencia definitiva; es decir tales 

resoluciones deben abarcar puntos o aspectos del juicio de Jos cuales 

no se volverá a ocupar la autoridad en sentencia definitiva ni serán 

susceptibles de nuevo análisis en el momento de dictarse ésta y del 

mismo modo procederá este recurso contra las resoluciones dictadas 

después de fallado el juicio únicamente cuando no sean reparables 

por las citadas autoridades o por la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación. 

La fracción VII del artículo que se analiza declara que 

• ... procederá el recurso de queja contra las resoluciones definitivas 

que se dicte en el incidente de reclamación de daños y perjuicios a 

que se refiere el artículo 129 de la Ley de Amparo siempre que el 

importe de aquellos exceda de treinta días de salario'. 

Al respecto primeramente debemos aclarar que un 'incidente 

es una cuestión diferente del principal asunto del juicio, pero 

relacionada con él; que surge accesoriamente en el curso de la litis y 

se tramita y resuelve por separado. Los incidentes que se refieren al 

fondo del asunto, tienden a ampliar el punto en discusión en cuanto al 

sujeto u objeto de la litis'. (29) 

Ahora bien, el incidente de reclamación de daños y perjuicios 

opera cuando se trata de hacer efectiva una garantía o contra 

garantía que se otorga con motivo de la suspensión y se tramita ante 

la autoridad que conoce de ella en los términos prevenidos por el 

Código Federal de Procedimientos Civiles y deberá promoverse 

dentro de los seis meses siguientes al día en que se notifique a las 

partes la ejecutoria de amparo, y es contra la resolución dictada en 

definitiva dentro de estos incidentes contra las que procede el recurso 

de queja de conformidad con la fracción que se analiza. 
----------··---------------
(29) Diccionario Enciclopédico Quillet, Tomo V, México 1979, p. 141. 
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Dentro de esta fracción debe mencionarse que para la 

procedencia del recurso debe tratarse de resoluciones procedentes 

del juez de distrito; ya que es la autoridad jurisdiccional que puede 

tramitar este tipo de incidente; por otro lado, la procedencia del 

recurso se concreta a la resolución definitiva que se dicta dentro del 

incidente de reclamación de pago de daños y perjuicios, con el fin de 

hacer efectiva la responsabilidad derivada de garantías y 

contragarantfas que se otorgan con motivo de la suspensión del acto 

reclamado en el amparo y finalmente la ley es limitativa por lo que 

hace a la cuantfa necesaria de dichos daños para que proceda el 

recurso. 

Asimismo, la fracción VIII del artículo que se analiza indica 

que procederá el recurso de queja contra las autoridades 

responsables con relación a los juicios de amparo de la competencia 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, en amparo directo, cuando 

no provean sobre la suspensión dentro del término legal de 24 horas o 

bien, concedan o nieguen ésta; cuando rehusen la admisión de 

fianzas o contrafianzas, cuando admitan las que no reúnan los 

requisitos exigidos por la ley o que puedan resultar insuficientes; 

. cuando niegan al quejoso su libertad cauciona/ en el caso a que se 

refiere el articulo 172 de la Ley de Amparo cuando /as resoluciones 

que dicten las autoridades sobre la misma materia causen daño o 



66 

perjuicios notorios a alguno de los interesados. 

En relación al contenido de la fracción antes referida; 

debemos decir que el recurso de queja que en ella se establece, 

únicamente puede ser utilizado por los quejosos agraviados que 

promuevan el juicio de amparo, ya que serla contradictorio en lógica 

jurfdica suponer que la autoridad responsable contra la que se 

reclaman los actos que conforma la violación de garantías en amparo 

directo, puede hacer uso del recurso en cuestión, que la ley otorga a 

los promoventes del amparo, precisamente contra las autoridades 

responsables que inclusive pueden ser aquellas que en auxilio de los 

Tribunales de Ja Federación intervengan en Jos incidentes de 

suspensión de los juicios de amparo directo, cuando no provean sobre 

la suspensión dentro del término legal. 

Asimismo cabe destacar que las funciones que ejercen las 

autoridades responsables en el conocimiento de la suspensión en Jos 

amparos directos, se ejercen únicamente en auxilio de Ja Justicia 

Federal de manera que en ellos deben aplicar las disposiciones de la 

ley de Amparo. 

Asf también como critica a esta fracción debemos indicar que 

el recurso que se contempla en la misma debería aplicarse a todos Jos 

casos relacionados a la suspensión y otorgamiento de fianzas, como 

lo establece la tesis jurisprudencia/ número 1550, visible en la página 
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2460, del Apéndice al Semanario Judicial de ta Federación de 

1917-1988, Segunda Parte, Salas y Tesis comunes, bajo el rubro: 

'QUEJA, PROCEDENCIA DEL RECURSO DE, TRATANDOSE DE 

AMPARO DIRECTO.- Es procedente el recurso de queja no 

solamente en los cuatro casos que en su primera parte señala el 

artículo 95, fracción VII de la Ley de Amparo, sino en todos aquellos 

relacionados al otorgamiento de fianzas, contrafianzas y libertad 

cauciona/, siempre que las resoluciones respectivas causen daños o 

perjuicios notorios a alguno de los interesados". (30) 

Finalmente por lo que hace a esta fracción debemos 

comentar que el recurso que se estudia procede, para el caso en que 

se niegue al quejoso su libertad provisional cauciona/ en el caso a que 

se refiere el artículo 172 de la propia Ley de Amparo, el cual indica 

que cuando la sentencia reclamada imponga una pena privativa de 

libertad, el quejoso quedará a disposición del Tribunal Colegiado de 

Circuito, y es en ello en to que consistirá ta suspensión del acto 

reclamado, además de que la autoridad que haya suspendido ta 

ejecución (juez natural) podrá ponerlo en libertad cauciona/ si 

procediere, sin embargo, dicha posibilidad de poner al quejoso en 

libertad no es imperiosa para la autoridad que suspende la ejecución 

del acto (juez natural) pero por otra parte, si ta libertad de que se trata 

(30) Aoéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
Segunda Parte, Salas y Tesis, p. 2460. 
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procede, y el Tribunal Colegiado de Circuito que conoce del juicio de 

garantfas negara la misma, entonces el recurso procedente es el de 

queja que se estudia. 

Acto seguido, se procederá al análisis del contenido de Ja 

fracción IX del arlfculo 95 de la ley de amparo que expresa ' ... que 

procederá el recurso que se estudia contra actos de las autoridades 

responsables, en los casos de la competencia de Jos Tribunales 

Colegiados de Circuito, en amparo directo, por exceso o defecto en Ja 

ejecución de Ja sentencia definitiva en que se haya concedido el 

amparo al quejoso'. 

Al respecto podemos indicar que el. exceso en el 

cumplimiento de una sentencia de amparo se produce cuando la 

autoridad responsable al ejecutar la resolución del juicio de garantías 

rebase o decida puntos diversos de Jos que determinan el alcance de 

la protección otorgada en el fallo constitucional y, el defecto en la 

ejecución entraña que Ja autoridad responsable omita el estudio, 

resolución o ejecución de alguna de las cuestiones que le ordenó la 

ejecutoria que concedió el amparo, conforme a los términos y 

fundamentos legales empleados en la ejecutoria con la que está 

vinculada. 

Ahora bien; la lógica jurídica indica que si lo que en realidad 

se reclama es el exceso en la ejecución de una sentencia anterior que 
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le concedió el amparo al quejoso, este exceso es reclamable por la 

vía de queja, expresada en esta fracción, y por lo tanto resulta 

manifiesta la improcedencia de un nuevo juicio de garantías y en 

consecuencia si este se promueve lo procedente es decretar el 

sobreseimiento del mismo. 

Cabe aclarar que del mismo modo, una persona extraña al 

juicio, puede hacer valer el recurso de queja en ténninos de esta 

fracción, siempre y cuando se vea afectado en su esfera jurídica, tal y 

como lo dispone fa Suprema Corte de Justicia de la Nación en su tesis 

de jurisprudencia redactada bajo el rubro "QUEJA, PROCEDENCIA 

DEL RECURSO DE, INTERPUESTO POR UN EXTRAÑO AL JUICIO 

DE AMPARO.· La interpretación jurfdica de las disposiciones 

contenidas en los artículos 95, fracción IX y 97, fracción 111 de la ley de 

amparo, impone considerar que si el tribunal responsable en un juicio 

de amparo directo, al acatar la sentencia que concedió el amparo de 

la justicia federal, en la nueva sentencia que dicte para restituir al 

quejoso en el goce de las garantfas que violó en el fallo reclamado, 

cae en un defecto o incurre en un exceso, para el que con ello resulte 

agraviado, sea el quejoso que fue amparado, el tercero perjudicado o 

bien una persona extraña a quien afecte la aludida nueva sentencia, 

el medio legal de evitar el perjuicio que implique su ejecución, no es 

sino precisamente el recurso de queja. 
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Por ejecución de una sentencia de amparo debe entenderse 

el cumplimiento fiel, por parte de fa autoridad responsable de lo 

resuelto por la Suprema Corte en la ejecutoria que concedió fa 

protección de fa justicia federal, y lo que provea, respecto de la nueva 

sentencia del ad quem, sólo es consecuencia de esta última; por Jo 

que si está fuera de duda que el tribunal responsable no cumplió 

debidamente con la ejecutoria que concedió el amparo al quejoso, 

sino que dictó una nueva sentencia en Ja que se excedió al 

comprender un pronunciamiento que legalmente no le era propio, la 

persona jurídica extraña que resulte agraviada correctamente la 

impugna, por medio del recurso de queja, que es el que procede 

sobre el particular'. (31) 

Por otra parte, cabe destacar que a contratio sensu cuando el 

quejoso interpone el recurso que aquí se estudia alegando un 

inexacto cumplimiento del fallo de amparo, en virtud de que la 

responsable dictó una nueva resolución a fin de dar cumplimiento a la 

sentencia constitucional y esto lo hizo aplicando el uso del arbitrio 

judicial que le es propio en virtud de qua le fue devuelta, con plenitud 

su jurisdicción y con ello dar cumplimiento al referido fallo de 

garantías, entonces el recurso de queja debe declararse 

improcedente ya que la autoridad responsable al utilizar su propio 

arbitrio judicfat no puede incurrir en defecto o exceso en el 
·-·-··--- ---·-·- -·--· ---------·--·-

(31) Opus. cit., p. 2461. 
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cumplimiento, sino en una nueva violación de garantías, por lo que 

debe promoverse un nuevo juicio de amparo, ya que la autoridad 

responsable ejerció actos libres y no vinculados con la ejecutoria de 

amparo a la que da cumplimiento. 

La fracción X del artfculo que se analiza declara que 

• ... procederá el recurso de queja contra /as resoluciones que 

pronuncian los jueces de distrito en el caso previsto en la parte final 

del arlfculo 105 de la ley de amparo'; el cual se refiere a la 

procedencia del incidente de daños y perjuicios que haya sufrido el 

quejoso; resolución en la que se determinará en su caso la forma y 

cuantfa de la restitución del quejoso en el goce de la garantfa violada, 

siempre y cuando ésta sea de imposible reparación física o jurídica, 

por lo que será restituida en forma económica y es contra la 

interlocutoria dictada en este incidente que procede el recurso de 

queja especificada. 

Por último, la fracción XI del artículo 95 de la ley de amparo 

indica que • ... procederá el recurso de queja contra las resoluciones 

de un juez de distrito o del superior del tribunal responsable, en su 

caso, que concedan o nieguen la suspensión provisional'. 

Al respecto cabe mencionar que el recurso de queja 

contemplado en esta fracción tiene como finalidad facultar al tribunal 

ad quem para juzgar si el a quo al momento de resolver sobre el 
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otorgamiento de la suspensión provisional solicitada por el quejoso y 

si el juez lo hizo ajustándose a los preceptos que rigen a la 

suspensión y en base al escrito por el que se interpone Ja demanda 

de garantías y las constancias que la acompañan; y, de este modo, el 

tribunal ad quem tendrá Ja obligación de resolver de plano Jo que 

procede. A este tipo de queja se Je conoce comunmente en la 

práctica jurídica como 'aue/a de veinUcuatro horas'. 
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3.4 CARACTER/STICAS DEL RECURSO DE QUEJA.· 

La queja constituye en la ley de amparo, genéricamente, un 

medio de impugnación que puede hacerse valer por cualquiera de las 

partes en el juicio o por cualquier persona que justifique legalmente 

que le agravia la resolución combatida. 

Si se parte del concepto que Jaime Guasp tiene del recurso; 

es decir, 'la pretensión de reforma de una resolución judicial dentro 

del mismo proceso en la que dicha resolución ha sido dicta· 

da' (32) debe concluirse que dentro de los diversos casos de 

procedencia de la queja que establece el artículo 95 de la ley 

reglamentaria de los artfculos 103 y 107 constitucionales sólo en 

algunos de ellos se puede combatir una resolución judicial, 

particularmente del juez de distrito y es en dichos casos cuando 

técnicamente se púede hablar de un recurso y no de un medio de 

impugnación, puesto que es objeto de los recursos dentro del proceso 

dicha resolución judicial. 

Llámese/e recurso en estricto sentido o medio de 

impugnación en sentido amplio, la queja constituye un instrumento del 

que pueden hacer uso las partes en el juicio o cualquier persona que 

se encuentre debidamente legitimada para ello, ya sea para combatir 

(32) Guasp Jaime. Comentario a la lev de eniuiciamiento Civil, Tomo /, 
España Madrid 1944, p. 1043. 
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una resolución judicial o para impugnar una determinación de las 

autoridades responsables en la ejecución del auto en que se haya 

concedido al quejoso Ja suspensión definitiva del acto reclamado, por 

exceso o defecto; por falta del cumplimiento del auto en que se haya 

concedido al quejoso su libertad bajo caución conforme al artículo 136 

de la ley de Ja materia; una diversa determinación emitida por tas 

autoridades responsables, en exceso o defecto en la ejecución de 

sentencias dictadas en los casos a que se refiere el artículo · 107 

fracción VII y IX de Ja constitución federal, en que se haya concedido 

al quejoso el amparo; y finalmente para combatir un acto de las 

autoridades responsables tratándose de amparo uní-instancia/ por 

exceso o defecto en la ejecutoria de la sentencia en la que también se 

haya concedido el amparo al quejoso. En uno o en otro caso, la queja 

es también un acto procesal cuya reallzación está a cierto término, 

precisado en el artículo 95 de la ley de Amparo, y que tiene por objeto 

reformar o modificar una resolución judicial o una determinación de la 

autoridad responsable. 
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3.5 TERMINOS PARA LA INTERPOS/CION DEL RECURSO 

DE QUEJA.· 

La Ley de Amparo, prevé diversos términos para intentar el 

recurso de queja, según el caso concreto y fracción del arlículo 95 de 

dicha Ley Federal en que se funde la misma. 

De este modo y tomando en cuenta lo establecido por la Ley 

Reglamentaria de los arlfculos 103 y 107 Constitucionales, cabe 

destacar que: 

En concordancia con el arlículo 97 de la Ley de Amparo, 

cuando se trate del recurso de queja a que se refieren las fracciones 11 

y /// del artículo 95 que aluden al defecto o exceso en el cumplimiento 

del auto en que se conceda al quejoso la suspensión provisional o 

definitiva del acto r11clamado o bien cuando se le haya concedido al 

quejoso su liberlad provisional bajo caución conforme al arlfculo 136 

de la propia Ley de Amparo, las parles afectadas podrán 

inconformarse en cualquier tiempo en tanto se falle el juicio principal 

mediante resolución firme. 

Al respecto debe mencionarse que de acuerdo con esta 

fracción, como ya se estudió y es evidente este tipo de queja se 

promueve dentro del incidente de suspensión que deriva del juicio de 

amparo y por lo tanto la parle afectada con los actos de la autoridad 
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responsable podrá interponer/o, en cualquier momento, única y 

exclusivamente en tanto se resuelve el fondo del asunto, es decir; lo 

principal, mediante resolución firme; lo anterior, resulta jurídicamente 

lógico, toda vez que como es sabido, lo accesorio corre la suerte de lo 

principal, lo que en el caso a estudio se traduce en que al resolverse 

el juicio de amparo en si mismo, se dejan sin efecto todas y cada una 

de las providencias pronunciadas o decretadas dentro del incidente 

por la autoridad judicial. 

Asimismo, la fracción 11 del referido articulo 97 de la Ley de 

Amparo, menciona que en los casos de las fracciones I, V. VI, VII, VIII 

y X del artfculo 95 de la misma Ley Reglamentaria el recurso de queja 

deberá interponerse dentro de los cinco días siguientes al en que 

surta efectos la notificación de la resolución recurrida; es decir, 

cuando el Juez de Distrito o Tribunal Colegiado de Circuito dicte 

alguna resolución contra la cual proceda el recurso de queja previsto 

en las fracciones antes precisadas el agraviado contará con el término 

legal de cinco dfas para interponer el recurso; cabe mencionarse que 

de acuerdo con el articulo 34 de la Ley en estudio las notificaciones 

surtirán sus efectos legales desde el dfa siguiente al de la notificación 

· personal o al de la fijación de la lista en los estrados de los Juzgados 

de· Distrito, Tribunales Colegiados de Circuito o Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por lo que debe entenderse que los cinco días 
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mencionados como claramente lo expresa ta Ley contarán a partir del 

dfa siguiente a aquel en que surta sus efectos la notificación de la 

resolución combatida. 

Del mismo modo, la facción 111 del numeral en comentario 

indica que en los casos a que se refieren las fracciones IV, y IX, 

también del artículo 95 que se refieren al defecto o exceso en la 

ejecución de la sentencia que se dicte por el Juez de Distrito o 

Tribunal Colegiado de Circuito, en el que se haya concedido el 

amparo al quejoso, el recurso podrá interponerse dentro del término 

de un año contado desde el día siguiente en que se notifique al 

quejoso agraviado el auto en que se haya mandado a cumplir la 

sentencia, o al en que la persona extraña a quien afecte su ejecución 

tenga conocimiento de ésta excepción hecha de los actos prohibidos 

por el articulo 22 de la Constitución Poiftica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en que la queja podrá interponerse en cualquier tiempo. 

Al respecto cabe mencionar tas tesis de Jurisprudencia visibles en las 

páginas 2457 y 2459 del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, bajo los rubros y tenores literales siguientes: 

'QUEJA POR EXCESO O DEFECTO DE EJECUCION, 

TERMINO PARA LA INTERPOS/CION DE LA.- El artfculo 97, fracción 

111 de la Ley de Amparo vigente, concede como término para 

interponer el recurso de queja por exceso o defecto de ejecución, el 
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de un año contado a partir del dla siguiente al en que se notifique al 

quejoso el auto en que se haya mandado cumplir la sentencia". (33} 

"QUEJA POR DEFECTO O POR EXCESO DE EJECUCION, 

TERMINO PARA INTERPONERLA.- El plazo de un año que para 

interponer ante el Juez de Distrito el recurso de queja, concede el 

artfculo 97, fracción 111 de la Ley de Amparo empieza a correr cuando 

se cometieron los actos que entrañan, en la estimación del quejoso, 

exceso o defecto de ejecución del fallo constitucional". (34) 

Finalmente, la fracción IV del artfculo que se estudia, indica 

que en los casos a que se refiere la fracción XI del artfculo 95 de la 

Ley de Amparo, relativo a las resoluciones que dicten los jueces de 

distrito o superior del Tribunal Responsable en su caso, en que 

nieguen o concedan la suspensión provisional, las partes dispondrán 

del término de veinticuatro horas siguientes a la en que surta sus 

efectos la notificación de la resolución que se recurra. 

Es por lo anterior que a este tipo de queja se le denomina 

"QUEJA DE VEINTICUATRO HORAS", en virtud de que ese es el 

término de que disponen las partes afectadas para interponer el 

recurso de que se trata. 

(33) ADéndice al Semanario Judicial de la Eed9ración. 1917-1988. 
Segunda Parte, Salas y Tesis, p. 2457. 

(34) Opus. cit., p. 2459, 
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3.6 TRAMITE DEL RECURSO DE QUEJA.· 

Cuando el recurso de q¡¡eja se promueve contra las 

autoridades responsables por exceso o defecto en el cumplimiento en 

la ejecución del auto o resolución que conceda la suspensión 

provisional o la protección constitucional o bien, omita dar 

cumplimiento al auto en que se haya concedido al quejoso su libertad 

provisional bajo caución, el recurso deberá ser presentado ante el 

Juez de Distrito o autoridad que conozca o haya conocido del juicio de 

amparo en término del artículo 37 de la Ley de Amparo, o ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito, para el caso de que se trate de los 

actos previstos en fa fracción IX del artfcu/o 107 de fa Carta Magna, 

relativo a la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una ley o 

bien, cuando se establezcan fa interpretación directa de un precepto 

de ésta, siempre Y.cuando el juicio de amparo se haya promovido en 

forma uni·instancial, es decir, haya sido de la competencia del referido 

Tribunal; en los casos antes precisados, el recurso de queja deberá 

interponerse por escrito, acompañando una copia del mismo para 

cada una de las autoridades responsables contra quien se promueva 

y para cada una de fas partes en el juicio de amparo. 

Asimismo, cuando la parte afectada recurra en queja en los 

términos de las fracciones V, VII, VIII y IX, del artículo 95 de la Propia 

Ley de Amparo que fueron estudiados en el capítulo correspondiente, 

E'.\\r, re::\; M1 DEBE 
SAUH fjE Li ~!dUOTECi 
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entonces deberá hacerlo por escrito presentado directamente ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito que debió conocer del recurso de 

revisión y con el mismo número de copias del escrito, referido en el 

párrafo anterior. 

Cuando el recurso que se estudia se interponga con 

fundamento en las fracciones /, referente a la admisión de demandas 

notoriamente improcedentes; VI, relativa a las resoluciones dictéjdas 

por los jueces de distrito o superior del tribunal a quien se le impute la 

violación en materia penal conforme al artfculo 37 de la Ley de 

Amparo, durante la tramitación del juicio de amparo o incidente de 

suspensión que no admita expresamente el recurso de revisión y que 

por su naturaleza trascendental y grave puedan causar un daño o 

perjuicio no reparable en sentencia definitiva; y X relativa a /as 

resoluciones pronunciadas por los jueces de distrito en los incidentes 

de reparación de daños y peljuicios, el recurso de queja deberá ser 

interpuesto en forma escrita, ante el Tribunal Colegiado de Circuito 

correspondiente, pero únicamente deberán exhibirse las copias 

necesarias para cada una de las autoridades contra quienes ·se 

interpone, es decir, no será indispensable presentar copias del 

recurso interpuesto para /as partes en el juicio del que deriva. 

Una vez presentado el recurso y siendo procedente éste por 

estar conforme a alguna de fas hipótesis antes previstas en el artfcufo 
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95 de la Ley de Amparo; y haberse interpuesto por escrito, con el 

número suficiente de copias, se admitirá el recurso por la autoridad 

correspondiente para conocer de la queja cuya competencia recaerá 

en el Tribunal indicado por la Ley para conocer del recurso de revisión 

o Juzgado de Distrito, según el fundamento del recurso. 

En el auto de admisión se requerirá a la autoridad contra la 

que se haya interpuesto la queja para que rinda un infonne con 

justificación sobre el asunto materia del queja dentro del ténnino de 

tres dfas, conforme a los dispuesto por el artículo 98, segundo párrafo 

de la Ley efe Amparo; cabe mencionar que la falta de infonne 

justificado en cita o deficiencia de éste lleva a la presunción de ser 

ciertos los hechos respectivos materia de la queja, además hará 

incurrir a las autoridades omisas en una multa de tres a treinta dfas de 

safario mfnlmo viger;ite que deberá Imponer la autoridad que conozca 

de la queja dentro de la resolución que dicte en la misma; lo que se 

traduce en que de acuerdo con el artículo 100 de la Ley 

Reglamentaria de los artículo 103 y 107 constitucional si la autoridad 

contra la cual se interpone el recurso en estudio es omisa o deficiente 

al rendir el informe que se le solicita, se le sancionará presumiéndole 

ciertos los hechos que se le atribuyen e imponiéndole una sanción 

pecuniaria, lo que traerfa como consecuencia declarar fundado el 

recurso que se intenta. 
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Transcurrido el término de tres días de que dispone la 

autoridad para rendir el infonne con justificación que se Je solicita; 

obrando o no el mismo en los autos de Ja queja, Ja autoridad que 

conozca del juicio ordenará dar vista al Min,isterio Público por un 

ténnino igual, es decir, tres días para que manifieste o solicite Jo que a 

su representación social corresponda o conforme a derecho proceda 

y, finalmente la autoridad judicial encargada del recurso en estudio, 

dispondrá del ténnino de tres días para resolver de plano la queja. · 

Cabe destacar que este término para resolver et recurso se 

aplicará cuando se trate del recurso interpuesto confonne a las 

fracciones //, JI/ y IV del artículo 95; y por otro lado la autoridad que 

deba resolver sobre la queja interpuesta y fundado en las fracciones 1, 

VI, X, V, VII, VIII, IX del referido precepto, dispondrá del término de 

diez días para tal efecto; Jo cual en la práctica es poco común ya que 

con frecuencia se exceden estos ténninos previstos en la Ley de 

Amparo debido al cúmulo de trabajo que existe en los Tribunales de Ja 

Federación. 

Desde nuestro particular punto de vista es importante señalar 

que si no se reúnen los requisitos necesarios para Ja interposición del 

recurso de queja, entonces existen motivos para desecharla y el 

desechamlento se encuentra contemplado en el artículo 102 de Ja 

Ley de Amparo que inclusive establece sanciones que podrán 
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imponerse en contra del promovente del recurso. 

Po'r to que hace a fa queja interpuesta conforme a fa fracción 

XI del artfculo 95 de la Ley de Amparo, ésta deberá promoverse 

dentro de tas veinticuatro horas siguientes a que surta efectos la 

notificación del auto en que se niegue o conceda la suspensión 

provisional, por escrito y acompañando las copias respectivas para 

cada una de las partes en el juicio de amparo, y autoridades 

responsables. 

El juez de distrito deberá remitir en forma inmediata los 

escritos en que se formule la queja al tribunal que deba conocer de 

ella, con las constancias pertinentes y dentro del término de cuarenta 

y ocho horas siguientes, el Tribunal Colegiado de Circuito resolverá 

de plano lo que proceda. 

Puede resultar prácticamente imposible que dicha resolución 

se dicte en un término de cuarenta y ocho horas, ya que se requiere 

admisión a trámite, notificación del auto correspondiente, tumo al 

magistrado ponente y notificación, elaboración del proyecto 

respectivo, lista del asunto para una sesión determinada y finalmente 

la resolución; pero aun asf debe procurarse que el trámite sea lo más 

rápido posible y que no requiera de la vista del Ministerio Público; 

además serfa conveniente que en el propio auto admisorio se haga 

tumo al ponente. 
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Además de lo anterior surge como problema el hecho de que 

se establece al juzgador la obligación de remitir de inmediato los 

escritos de queja al Tn"bunal Colegiado de Circuito correspondiente; 

sin que se precise si debe rendir algún informe o remitir alguna 

constancia en especifico, por lo que si esto lo deja al arbitrio del 

juzgador no puede hablarse de falta o deficiencia de informe y no 

existirá base legal para tener aunque sea en forma presuntiva por 

ciertos los hechos que se señalan en el escrito de queja. 

Finalmente, consideramos importante destacar que de 

conformidad con el artículo 101 de la Ley de Amparo, la queja 

interpuesta conforme a Ja fracción VI del artfculo 95 de la misma ley 

suspende el procedimiento en el juicio de amparo; sin embargo, esta 

suspensión, esta condicionada a que la resolución que se dicte en la 

queja deba influir en la sentencia o bien, cuando al resolverse el juicio 

en lo principal se hagan nugatorios los derechos que pudiera hacer 

valer el recurrente en el acto de la audiencia, si obtuviere resolución 

favorable en la queja. 

En la mayor parte de las ocasiones a que en que se interpone 

el recurso de queja basado en la fracción VI del artfculo 95 de la Ley 

de Amparo, se hace en contra del juzgador por algún asunto 

relacionado a las pruebas ofrecidas por alguna de las partes en el 

juicio; es decir, el Juez omite proveer sobre las mismas, o bien lo hace 
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en forma desfavorable y como /os medios de convicción resultan de 

suma importancia en cualquier procedimiento, al no admitirse tos 

mismos pueden causar daños o perjuicios irreparables en la sentencia 

definitiva; por lo que en el caso de declararse fundada la queja 

intentada tendrfa efectos trascendentales en el amparo como pudiera 

ser la reposición del procedimiento y que traería como consecuencia 

que la parte afectada con la resolución lograra hacer valer tos 

derechos que le fueron burlados en la audiencia constitucional. 
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3.7 RESOLUCION DEL RECURSO DE QUEJA.· 

Sobre la resolución del recurso de queja en realidad existe 

poco que decir ya que la autoridad que conozca de ella después de 

hacer el análisis lógico jurídico de las constancias que la integran, 

deberá declarar fundado o no el recurso; es decir, deberá pronunciar 

un fallo en el que determinará si el recurso es procedente o no, 

fundando y motivando la causa legal que tenga para decretar dicha 

procedencia o improcedencia y debiendo ordenar el dictado de ·un 

nuevo auto, resolución o cumplimiento del fallo pronunciado con 

anterioridad; según corresponda al caso concreto. 

Pensamos que para los casos en que se interpone el recurso 

de queja contra el exceso o defecto en el cumplimiento del auto que 

concede la suspensión provisional o el amparo al quejoso deberá 

abrirse un periodo probatorio para el efecto de que pudiera 

acreditarse la existencia de éste ya que no deberla bastar únicamente 

el dicho del quejoso y el contenido del informe con justificación 

rendido por la autoridad responsable. 

Asimismo, cabe mencionar que conforme a los establecido 

por el artículo 102 de la Ley de Amparo, cuando una queja se declare 

improcedente en virtud de haberse interpuesto sin motivo fundado, se 

podrá imponer como sanción al recurrente, apoderado o abogado de 

éste, una multa por el equivalente de diez a veinte días de salario 

según el arbitrio judicial de la autoridad que resuelva el recurso. 
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En conclusión, debemos decir que el recurso de queja en 

términos generales procede en contra de autos dictados por el juez de 

Distrito o bien en contra de los actos realizados por las autoridades 

responsables por no dar cabal cumplimiento al auto en que se 

concede la suspensión provisional o definitiva del acto reclamado o 

bien a la sentencia constitucional concesoria de amparo; de igual 

forma tenemos que este recurso puede ser intentado por cualquiera 

de las partes en el juicio e incluso por un extraño a éste siempre que 

demuestre que los actos o autos que pretenden ejecutarse le afectan 

en su esfera personal y en su interés jurfdico. Finalmente concluimos 

que este recurso no tiene la fuerza jurfdica que contiene el recurso de 

revisión, ya que por un lado se resuelve declarando procedente o 

improcedente la queja, pero no eleva el objeto materia del juicio a la 

calidad de cosa juzgada, ni deja firme un auto sobre el cual se 

impugnó en vfa de queja. 



CAPITULO IV 

11 PROPUESTAS JURID/CAS TENDIENTES A 

DESAPARECER PARCIALMENTE 

EL RECURSO DE QUEJA 11 
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4.1 GENERALIDADES.· 

En los capítulos anteriores hemos estudiado en general lo 

que es el recurso y sus caracterfsticas; así como los recursos de 

revisión y queja, ahora dentro de este apartado, estudiaremos y 

hablaremrJs, sobre la comparación general de ambos recursos y sobre 

la propuesta que hacemos sobre desaparecer algunas fracciones del 

artículo 95 de la Ley de Amparo, o adición de éstas al artículo 83 de la 

misma ley, asf como los fundamentos legales que desde nuestro 

particular punto de vista serían aplicables para tal efecto, 

estableciendo también la funcionalidad y práctica asf como 

aplicabilidad y procedencia del recurso de queja que como ya se di¡o 

se aprecia en el artículo 95 de la Ley Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución y se harán también algunas 

consideraciones. sobre los casos en que estimamos que sí tienen 

eficaz procedencia y aplicación las fracciones del artfculo en comento 

en virtud de que sf se encuentra fundado y no existe argumento legal 

alguno en contrario, estableciendo por qué lo consideramos así. 



4.2 COMPARACION DE LA FUERZA JURIDICA 

Y EFECTOS LEGALES ENTRE LOS 

RECURSOS DE QUEJA Y REVISION.· 

90 

Como ya se estudió en los capítulos correspondientes, el 

recurso de revisión es procedente contra las resoluciones que tengan 

por no interpuesta o desechada una demanda de amparo; contra las 

resoluciones que concedan o nieguen la suspensión del acto 

reclamado; contra las resoluciones que modifiquen o revoquen el auto 

en que se conceda o niegue la suspensión definitiva; o bien, nieguen 

la modificación o revocación antes referida; contra los autos de 

sobreseimiento y sentencias interlocutorias que se dicten en los 

incidentes de reposición de autos; contra las sentencias dictadas en la 

audiencia constitucional por los jueces de distrito o tribunal 

responsable en los casos a que se refiere el artículo 37 de la Ley de 

Amparo (materia penal) o bien contra las resoluciones que en amparo 

directo dicten los Tribunales Colegiados de Circuito en los que 

decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales o locales, 

tratados internacionales, reglamentos expedido por el Presidente de la 

República o cuando se establezca la interpretación directa de un 

precepto constitucional, según lo dispone el artículo 83 de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. 

Por otro lado; el recurso de queja procede conforme a lo 
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establecido por el articulo 95 de la Ley de Amparo que ya se estudió, 

contra los autos dictados por el Juez de Distrito o autoridad a quien se 

le atribuya la violación en los que admitan demandas notoriamente 

improcedentes; contra las autoridades responsables por exceso o 

defecto en el cumplimiento del auto en que se concedió al quejoso la 

suspensión provisional o definitiva del acto reclamado; contra las 

autoridades responsables por incumplimiento al auto en que se 

concedió al quejoso su libertad provisional; contra las autoridades 

responsables cuando caigan en exceso o defecto en la ejecución de 

la sentencia concesoria de amparo, tratándose de los casos a que se 

refieren las fracciones VII y IX del artfculo 107 Constitucional, contra 

las resoluciones dictadas por Jos jueces de Distrito o el tribunal que 

haya conocido del juicio sobre las quejas interpuestas ante ellos 

conforme al artfcu/o 98 de la Ley de Amparo; contra las resoluciones 

de los jueces de dlsirito o tribunal que haya conocido del juicio, que no 

admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza 

trascendental y grave pueden causar daños y perjuicios al quejoso no 

reparables en sentencia definitiva; contra las resoluciones definitivas 

que se dicten en el incidente de reclamación de daños y perjuicios, 

regulado en el artfcu/o 129. de la Ley Federal que se estudia, cuando 

el importe no exceda de treinta dfas de salario mfnimo; contra las 

autoridades responsables en el juicio, competencia de los Tribunales 

Colegiados de Circuito en amparo directo cuando no provean sobre la 
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suspensión provisional en el término legal, concedan o nieguen ésta, 

rehusen la admisión de fianzas o contrafianzas exhibidas con arreglo 

a la ley, o admitan las que no reúnan los requisitos legales o puedan 

resultar insuficientes; cuando nieguen al quejoso su libertad cauciona/ 

o cuando las resoluciones que dicten causen daños o perjuicios 

notorios a alguno de los interesados; contra los actos de las 

autoridades responsables en los casos de amparo directo por exceso 

o defecto en la ejecución de la sentencia en la que se conceda el 

amparo al quejoso; contra las resoluciones que dicten los jueces de 

distrito en el caso previsto en la parte final del numeral 105 de la Ley 

de Amparo y, contra las resoluciones de los jueces de distrito que se 

dicten en las que nieguen o concedan Ja suspensión provisional. 

Podemos diferenciar Jos recursos de revisión y queja ya que 

de estos recursos conocen diferentes autoridades, así tenemos que 

del recurso de revisión conocerá el Tribunal Colegiado de Circuito 

correspondiente, cuando Ja resolución recurrida haya sido dictada por 

un juez de distrito y no se encuentre prevista en alguno de los 

supuestos legales a que se refiere el artículo 84, fracción I de la Ley 

de Amparo, ya que éstas en su estudio serán competencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la misma forma el más 

alto Tribunal de Justicia de la Nación, conocerá del recurso de 

revisión, cuando éste sea interpuesto contra las resoluciones dictadas 
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por los Tribunales Colegiado de Circuito y que se encuentran 

previstas en la fracción 11 del referido precepto legal; asf como de los 

amparos en revisión que por sus caracterfsticas especiales la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación estime pertinente conocer de 

ellos, actuando de oficio, a petición del Tribunal Colegiado de Circuito 

correspondiente o Procurador General de la República. 

En cuanto a la queja, como ya quedó claramente establecido, 

únicamente conocerán de ella /os jueces de distrito, en /os casos a 

que se refieren las fracciones //, 111 y IV del artículo 95 de la Ley de 

Amparo y que será interpuesta contra las autoridades responsables 

en el juicio de amparo y ante el juez federal; tendrán competencia 

para conocer del recurso de queja los Tribunales Colegiados de 

Circuito en todos los demás casos a que se refieren las fracciones /, 

V, VI, ·VII, IX, X y .XI del precepto antes aludido, por lo que como 

puede apreciarse el recurso de queja no tiene la misma jerarqufa 

judicial, para /os Tribunales que deben conocer de ella, ya que no 

interviene en su conocimiento la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y, como antes quedó establecido cuando el recurso en 

mención se interponga en contra de las resoluciones dictadas por un 

juez de distrito tendrá competencia para resolver el recurso el Tribunal 

Colegiado del Circuito al cual le hubiese correspondido conocer de la 

revisión. 
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Ahora bien, las resoluciones dictadas al fallarse el recurso de 

revisión elevan la sentencia que se pronuncia a la calidad de "cosa 

juzgada', es decir que se decidió en forma judicial y definitiva sobre Ja 

litis o controversia materia del juicio de amparo que dio lugar al 

recurso intentado o bien, a Ja materia del recurso, cualquiera que sea 

ésta. 

Por otro lado, los fallos dictados en el recurso de revi~ión, 

tienen la fuerza jurídica de confirmar, modificar o revocar Ja sentencia 

o auto de amparo combatida, esto es el Tribunal revisor se encuentra 

investido de jerarqufa judicial suficiente, para resolver et recurso, 

declarando en su caso que Ja sentencia o auto revisado, se encuentra 

debidamente fundado en los ordenamientos legales aplicables al caso 

y motivada en concordancia a ellos, y por lo tanto, el fallo de amparo 

combatido se confirma sin hacer cambio alguno al mismo y 

consecuentemente la resolución dictada en el recurso de que se habla 

tendrá los mismos efectos y alcances legales que la dictada en 

primera Instancia por parte del juzgador federal. 

Como ya se dijo, el fallo final dictado dentro del recurso de 

revisión, también puede modificar la sentencia o auto constitucional 

original, esto es, el Tribunal de segunda instancia cambia 

parcialmente el sentido de la resolución de amparo combatida, de 

modo que si el Juzgador de primera instancia resolvió únicamente 
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sobreseer en el juicio y el Tribunal revisor después de realizar el 

nuevo análisis del fallo o auto revisado, encuentra que existen 

elementos suficientes para tener por acreditada la violación reclamada 

únicamente por lo que hace a una autoridad, podrá resolver en el 

sentido de modificar el fallo originalmente pronunciado y, entonces 

concederá el amparo y protección de la justicia de la Unión al quejoso, 

por lo que hace a la referida autoridad y acto que se le reclame y 

sobreseerá en el juicio por lo que hace a las demás autoridades y 

actos restantes o bien, podrá negar el amparo y protección de la 

justicia federal por lo que hace a los actos ;ec/amados a alguna o 

algunas autoridades responsables y sobreseer en el juicio por lo que 

hace a las restantes, es decir, el Tnouna/ encargado de la revisión 

decide que posterior al examen de las constancias que integran el 

juicio de garantfas, debe modificarse la sentencia o auto recurrido y 

entonces, dicho fal/<_J tendrá parcialmente Jos mismos efectos jurfdicos, 

pero los alcances legales serán diversos, en virtud de haberse 

modificado en parte el sentido del fallo revisado. 

Finalmente por lo que hace a la resolución pronunciada en el 

recurso de revisión, debe establecerse que ésta también podrá ser 

dictada en el sentido de revocar la originalmente pronunciada, al 

efecto, cabe aclarar que revocar es 'dejar sin efectos un acto jurf

dico' (35), en esas condiciones el Tribunal revisor al efectuar el nuevo 

(35) De Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa, 18' 
Edición. México 1992, p. 445. 
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examen de /os autos del juicio constitucional y sentencia o auto 

combatido, podrá dictar una nueva sentencia o auto según se trate, 

dejando sin efecto alguno la primera sentencia pronunciada; Jo que se 

traduce en que si el tribunal de primera instancia sobreseyó en el 

juicio, sin hacer pronunciamiento alguno sobre determinado acto, el 

tribunal revisor podrá revocar el sobreseimiento dictado y entrar al 

estudio del fondo del asunto, pronunciando un nuevo fallo 

constitucional que puede resolverse en ·el sentido de conceder o 

negar el amparo al quejoso. 

Asimismo sí al resolverse el recurso se estuviera en 

presencia inminente de una violación a las reglas fundamentales que 

rigen el juicio de amparo, o bien que el juzgador en primera instancia 

incurrió en una omisión que como consecuencia legal provocó dejar 

sin defensa al recurrente o dicha omisión pudiera influir en la 

sentencia dictada en definitiva, entonces, se revocará la recurrida y 

mandará reponer el procedimiento a partir de la violación y omisión 

cometida; /os mismos efectos causarán cuando una persona 

debidamente legitimada en el juicio no haya sido ofda y 

consecuentemente el tribunal de primera instancia deberá pronunciar 

un nuevo fallo, una vez que haya subsanado Ja violación u omisión 

efectuada. 

De igual forma y toda vez que revocar como ya se dijo 
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significa dejar sin efecto un acto jurídico, el Tribunal de alzada, podrá 

cambiar completamente el sentido de la resolución combatida, esto 

es, si el fallo concedido el amparo al quejoso y alguna de las partes 

en el juicio constitucional recurre en revisión la sentencia, en virtud de 

que ésta le causa agravios, el juzgador de segunda instancia, deberá 

efectuar el análisis de los agravios formulados y de ser procedente, 

podrá revocar el fallo y cambiar definitivamente el sentido de éste, 

negando la protección constitucional al quejoso o sobreseyendo en el 

juicio. 

O bien, a contrario sensu, cuando Ja sentencia del juicio de 

garantfas niegue el amparo a la parte quejosa y ésta se inconforme 

con la misma; el Tribunal revisor al realizar el análisis del fallo 

combatido y agravios que hace valer el recurrente, puede encontrar 

que existen elementos suficientes y fundamentos legales bastantes 

para revocar la sentencia combatida y conceder el amparo solicitado. 

Del mismo modo, cuando se trate del recurso de revisión 

interpuesto en contra del auto que desechó una demanda de 

garantías, el tribunal revisor deberá analizar si legalmente existen las 

causales de improcedencia que apreció el juzgador en primera 

instancia para decretar dicho desechamiento y si estimare que las 

mismas no se encuentran adecuadas debidamente, entonces dictará 

un auto por el cual ordenará la admisión del libelo inicial de demanda 
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de garantlas. 

En todos y cada uno de los casos anteriores, la sentencia o 

auto combatido pierde completamente fuerza jurídica y efectos legales 

y éstos son reemplazados por la resolución del recurso. 

Creemos que es importante señalar que el tribunal encargado 

de la revisión debe estudiar de oficio las causales de improcedencia, 

como lo establece el artículo 73 de la Ley de Amparo, toda vez que 

las mismas son de orden público, como lo establece la tesis de 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada bajo la voz: 'IMPROCEDENCIA. SI EL JUEZ DESESTIMA 

UNA CAUSAL DE, POR DETERMINADOS MOTIVOS Y NO HA Y 

AGRAVIO, SU PRONUNCIAMIENTO QUEDA FIRME, PERO EN LA 

REVISION PUEDEN EXAMINARSE OFICIOSAMENTE OTROS 

MOTIVOS NO ANALIZADOS POR EL INFERIOR.· Si bien es cierto 

que cuando un Juez de Distrito desestima una causal de 

Improcedencia al analizar motivos especfficos, si en la revisión no se 

formula ningún agravio, el pronunciamiento debe tenerse firme, pero 

ello no impide que al resolver el recurso se sobresea en el juicio por 

improcedente por motivos deferontes a los analizados por el inferior, 

pues las cuestiones de improcedencia son de orden público y deben 

estudiarse de oficio'. (36) 

(36) Informe ele Labores de 1988. Segunda Parte, Tercera Sala, p. 148. 
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En relación al recurso de queja, cabe decir que carece de la 

peculiaridad de elevar sus resoluciones a la calidad de 'cosa juzgada' 

o 'firmes' sus autos, y el fallo dictado en ésta únicamente tiene el 

efecto de declarar fundado o infundado el recurso, fundado y 

motivando las causas legales que tenga el tribunal que conoce de la 

queja para dictar su fallo; y en los casos a que se refieren las 

fracciones //, ///, IV y IX del numeral 95 de la Ley de Amparo, la 

autoridad judicial que conozca de la queja, requerirá a las 

responsables a fin de que den cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución en la que se concedió al quejoso la suspensión provisional 

o definitiva del acto reclamado; su libertad cauciona/ o bien, la 

protección constitucional. 

Del mismo modo, cuando alguna de las partes interesadas 

promueve el recurso de queja basado en las fracciones /, V, VI, VII, 

VIII y XI del referido artículo 95 de la Ley que regula el juicio de 

garantías, el Tribunal que conozca sobre la queja si llegare a declarar 

fundado el recurso deberá ordenar el dictado de un nuevo auto o 

resolución, con el fin de subsanar la violación reclamada. 

Ahora bien, desde nuestro particular punto de vista la 

resolución final dictada en el recurso del que se habla no alcanza la 

fuerza jurídica y efectos legales que tiene la resolución de revisión; en 

primer lugar porque en la queja lo que se estudia no son cuestiones 
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de fondo, sino únicamente autos y resoluciones propias de trámite o 

relativas a interlocutorias derivadas de un incidente; y, en el recurso 

de revisión lo que se estudia son tanto autos de trámite, resoluciones 

interlocutorias, autos de sobreseimiento y sentencias o resoluciones 

definitivas; por lo que como puede apreciarse la procedencia del 

recurso de revisión es más amplia que del de queja en cuanto al 

estudio de las resoluciones, además de que como ya se dijo por lo 

que hace a algunas de las fracciones que regulan el recurso de queja 

únicamente se analiza el cumplimiento o incumplimiento de las 

resoluciones y autos dictados dentro del juicio de amparo o incidente 

de suspensión que de éste deriva. 

En segundo término, porque dentro del recurso de queja 

únicamente se estudia sobre las constancias relativas al auto o acto 

combatido y no se analiza de lleno una cuestión que pase por todas y 

cada una de las etapas jurídicas y judiciales que integran un 

procedimiento; y el recurso de revisión, al estudiarse una cuestión de 

fondo, trámite o relativas a interlocutorias, se realiza en su totalidad un 

nuevo examen del auto o resolución combatida analizando cada una 

de las constancias que provocaron el pronunciamiento de Ja misma y 

además, cuando el recurso se interpone contra una resolución que dio 

fin al procedimiento, se estudian cada una de las etapas por las que 

atraviesa un proceso judicial. 
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En tercer Jugar, porque la resolución de ta queja únicamente 

declarará fundado o infundado el recurso; explicando los fundamentos 

legales y motivaciones que encuentre el tribunal que conoce de ella 

para dictar fa resolución que de conformidad con su criterio jurídico 

corresponda y para los casos en que declare fundado el recurso, 

requerirá a fa autoridad contra la que se interpuso, para que dé 

cumplimiento al auto o resolución que dejó de cumplir o bien 

pronuncie un nuevo fallo que no contenga violación u omisión alguna 

y, finalmente en el caso de que lo declare infundado, si lo estimare 

conveniente y procedente, impondrá a quien corresponda fa sanción a 

que se refiere el a1tfcufo 102 de la Ley de la materia. 

Por su parte el recurso de revisión tendrá el efecto y alcance 

jurídico de que al realizar el nuevo examen del auto o resolución, sea 

definitiva o interlocLJ!oria recurrida, podrá el Tnbunaf revisor dictar una 

sentencia en la que fa confirme, por encontrarse apegada al derecho 

aplicable; de modo que prevalecerá la sentencia revisada; asf también 

podrá modificar la resolución o auto impugnado, confirmándolo por 

una parte y realizando cambios o modificaciones parciales y 

finalmente, el tribunal revisor, podrá revocar por completo Ja 

resolución que se combate, dictando una nueva sentencia y dejando 

sin efecto alguno Ja dictada en primera instancia. 

Por otro lado como ya se mencionó el fallo dictado dentro del 
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recurso de queja no tiene otro alcance y efecto jurídico que el de 

'obligar' a la autoridad contra la cual se interpone a dar cumplimiento 

a un auto o resolución dictada, o bien, a pronunciar nuevamente el 

auto o resolución contra la cual se promovió; y el recurso de revisión 

alcanza el efecto de dejar igual o intocada la sentencia o auto, 

modificarlo y/o revocarlo, además de que el fallo dictado en este 

recurso cuando se trata de resoluciones definitivas, alcanza o eleva el 

objeto materia de revisión a la calidad de 'cosa juzgada' y cuando se 

trata de un auto o resolución interlocutoria, el fallo del recurso, tiene el 

carácter de 'firme', lo que quiere decir que no admite recurso alguno 

en contra de él. 

Pensamos que es importante destacar que las resoluciones 

dictadas en revisión no admiten recurso alguno y las pronunciadas en 

el recurso de queja sf ya que admiten a su vez la queja, siempre y 

cuando se trate de una resolución dictada por la autoridad que ya 

conoció del juicio conforme al artículo 37 de la propia Ley de Amparo 

o en los casos a que se refiere la fracción IX del artículo 107 

Constitucional, además de que la queja originalmente se haya 

interpuesto entre ellas conforme al artículo 98 de la referida Ley 

Federal y como ya se estableció antes, a este tipo de queja se la 

denomina comunmente 'queja sobre queja'. 

Finalmente es importante destacar que como ya se estudió 
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tiene mayor jerarquía la competencia de los Tribunales de la 

Federación para conocer el recurso de revisión que del primero 

conocen los Tribunales Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del segundo los Juzgados de Distrito y los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 
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'CUADRO COMPARATIVO Y DIFERENCIAL ENTRE 
LOS RECURSOS DE REVISION Y QUEJA" 

RE VIS ION QUEJA 

1.· Procede contra tos autos a que se 1.- Procede en contra de los autos y 
refiere et atticu/o 83 de la Ley de actos aludidos en el articulo 95 de la 
Amparo. Ley de Amparo. 

2.- De él conocen los Tribunales 
Colegiados de Circuito y en amparos 
cuyas caracterfsllcas son especiales, 
la Suprema Coite de Justicia de la 
Nación. 

3.· Se estudian de oficio las causales 
de Improcedencia en au/os de 
sobreseimiento, así como el fondo del 
asunto en sentencia definitiva; de 
Igual forma se estudian sentencias 
interlocutorias. 

4. • Puede ser Interpuesto por un 
extraño al juicio siempre que se haya 
declarado Improcedente fa queja. 

5. - Al resolverse el recurso la 
resolución o auto combatido alcanza 
el carácter de firme o de cosa juzgada, 
según el caso. 

6.· El término para su interposición es 
de diez días hábiles. 

2.- Conocen de ella, únicamente los 
Jueces de Distrito y los Tribunales 
Colegiados de Circuito. 

3.- Se estudian autos, resoluciones 
interlocutorias y et exceso o defecto 
en el cumplimiento de tos autos de 
suspensión provisional y definitiva as1 
como el de tas sentencias que ponen 
fin al juicio de amparo. 

4.· Puede ser Interpuesto por un 
extraño al juicio, siempre y cuando se 
le alecte su esfera jurídica y sin previa 
Interposición de recurso diverso. 

5. - No eleva a cosa juzgada el objeto 
materia del recurso ni declara firme 
auto alguno. 

6.- El término para su Interposición es 
diverso, ya que puede ser de 
veinticuatro horas, cinco días o un 
año, según et caso concreto y et 
fundamento con el cual se hace valer. 

7. - En su resolución puede confirmar, 7. - Al resolverse el recurso únfca
modiflcar o revocar el auto o sentencia mente se declara procedente o lmpro-
del/nltlva o Interlocutoria combatida. cedente éste. 

8. • Procede contra resoluciones det 8. - Procede contra las autoridades 
Juez de Distrito y extraordinariamente señaladas como responsables en et 
contra autos y resoluciones de los juicio y contra los jueces de Dlstli/o. 
Tribunales Colegiados de Circuito. 
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"c:on1U\Ucloñ•l •ollclhda •• • .. r.1 >. quo lntuoreh_ 

"toda Yll q\le •• refler• a lH h1p6teah en qu• ta_ 

· "•Gtor141Ad re1pon .. bll no rlnd~ 1u infof91 con jus .. 

•t1f1cec16n; por lo que •• co~dderul chrto el -

-••to recla•ado, quedando • ceroo del quejo10 la -

"aon1U\l.1c1onaUd1d del acto, li'tuecl6n que ño 11 • 

•d• en la ••~h• en virtud de que 1a1 1utorldad11 

"r11ponHbl•• rindieron au lnforrtie c:on ju1Uf lea-

•111tn y ....... 'adjuntaron copla de h o<den de -

"•l .Cte C11f1 •• rl'lcl..a 11 la orden da •pnh11n116n_ 

•diC:tada en contre •• •1 dtfenH, ••• no ul 1 .. -. 

• 1ctt.a1clone1 ·efectuad .. por la repre1enhclln 10-

•1lnleron d• b111 y funduento Para Ubrar 11 acko 

~nCl ... do ciu1 11 co.Uat•·· En la orden de apr1hen 



(9) R.P. PtHA.L U 162/931 ~lt ~ •y cada uno do· los medios d ruoba qua inte9raron la 

~ 
.DE lA fEDEIA~:~erl9u6c16n pr-avla Y que • /11omento do dictarla ilr• 

•vieron de b••• y fund&m•nt pan conceder librar or--

"den d• aprehan• 16n •n cont a da BLANCA GUADALUPE au-

•por el A quo al decir que 1 neCHlri• eopil de h •• 

"av1r19uaci8n previa para der determinar h con1t1-

tttucion1Udad o no del 1c:t:o reclamado• pues &ah d --

•qued6 probado •n el ju1clo da ~1r1nth1 qua •• ha tr¡ 

"~bdot 11n qua H pueda 1 puonu ha actuaclonts an

~~·'.; .¡. I• ropruonhc16n aoci 1 on la averi9uaci6n previa, 
uu~11· .1, 

~i~;~g '~~ln a1r l1to1 loa acta1 r larudo1.- Para que el A quo 

·~~ ... .,. 
~-: "pudh11 entrar .11 11t.udi H1 como 11 acreditar loa -

r •conceptos qUO U haCO~ Y ier •odlanto 11 juicio do 1•• 

{~ •rantlH 1 11 ofrecl1ron d 1 prueb81 docurt1ntale1 p6bl1• 

•c11 lln que 11 A quo i .. tomar• en conalder1cl&n y Gn,1 

"cHente 1en•h que se exh1b1~ eoph C"rtlflc•da del --

j 
"Ju1a1o tjecuUvo Harcllnl:.11 1 tr•mlt:ado anta el c. Juea_ 

"Prlratro d• lo Civil de P !mera Inatanch, e)lpedhnh • 

"tlU/tJ, y no asl la cona stenh en 1• copla certlfic•-

"di del juicio ej•cutlYo ercantll entablado en contra_ 



(10) R.P. PENAL i 162/993. 

•l91t H8HI \:leña E1p!noza' •aria)as y 0Ho1 ~nte' el' -

"liah Soijün~o ·cl'lil di hlm•n ln1t•ncla on cuautHlln 

"ditúd'1 "¡9··111 fllpru•ntedla ·¡¡, de corlctor pur ... nto --

•atvu. y ei1' con~'teÜ.hé:la' .i •cto do •lltbrld.ad' ciu• le -

•roJ!'ua' ~\ Ho~ot!.rlb dli loi ~•nnHu que quedol:on • 1 
•¡,. ~ec. ln~u· oh el' cuittpl, d~. l• d_,.ando trtiáitio~lt '&ht•- \ 

"•í >. quO~'-D•bletén d• hiber11 t0111edo in cori1ld•r1i:1~ 
.. 1 .. •011,.,1:!-i . 

·•1'; 'Pru•u)' •tiia1'1d11 ontedth•ul'te¡' t'4cl1 v~a· qlio con '°'""~~ 

. il.~itO ••. i'Cre41t•. ciú9 11 '1cto' rec1·Uadci qd~ •• CO.b.:- .·.··1 
.... 1"111,! 

•ta ""' ório · Coil1Utiicl.;,~, y ·Hollba ti! ti •h""' 169 - /"':t 
·•9orlntlU lndi.ldiaaloa de nil dofon•• y t¡ile áa hlclo- <:.}1 · 

- 1 lit!.. · ~·o 

"'l'o~'v&Ut lln &l -t• pro«:Hal ·oportuno¡- al Á quo_ ,.;,.::.;;,,~: 

•lio11o1ii on ·11 eonoldorando· quo ••· C:OU1h1 que Ht1ba.. 

•t~llblllt61o ~ara int~6r o1 utudlo dol acto ~ .. 11-

•1•• d• 1•' IAf do Allplro 1 lndlc• qu• •ro noc:Hodo COJl 

•tlr con l• d1nunch pra1enhd• por 1~1 ofandlda1 111_ 

•eo•· 101 ~rU:oa q\llt •lrvhrOn de bale p•r• •J•r-

•cüar el &r9ano lnve1t1q1dor, 1111aa tin embar9o no ••• 



• (1t) J R,P, CIYI~ # 112/993, 

•..,uca todo el CfA'lhnldo d•l J~K'e9to qut 11 1.n1h, -

. "~rl r..:1b1r otlclou_..,,t• pru b11 qu• 1 habiendo aldo -

"rendid .. ante 1• r••pOn••h1•, obr .. n en auto1 r Hti• 

"M MCH•l'lH pan h r••oluc n del 11unto.• Atento ._ 

"•l ••tudto d• 11 conllltuc:l 

~r el A quo oondderara • 

,., necHarloa ~· entrar_ 

lldod o no del oa to racl¡ 

"Mdo, Htaba ,.cuitado par• ec1~ de oflcle lo• docu-

-..nto• que '1 Cl'l)'•ta n1c•• rlo 'I poct.r aon ••te entrar 
1 l: 

~iJ}·; r. 
11 

."al 1atucUo en c:u .. ttan, ... 1ln e.IMrto en el J.nlarM • 

~~;.~'.'.•con Ju1Htlc1d&n qua rlnd 111 autorldUH y •onde .. 
.'f}',, ....... 
~·~\ ""Juntan copa. c•rtUlHI• b orden de apret.eMdn .f1U41 

~;;.:..t "•• '"'""no, conoto qllO i. en11nch dt loa ofendl~, h 

r:·· ~:.' "decl•ncl&n de .. hll.cl • ""' .. joaa, ad - lo •• 
f:J:.,.>(;7 

"do• 101 1hMntU que lnt ran 11 pr1Hnh e•••• l\M9• 

"do 1 qu• ••"•1•• "h •an 11tactan d1 la lnculpade ~ 

•ya l• han 1ldo promovido en au contra v11rio1 Jule101_;. 

"'por •801 docUMtnto•, no 8port6. 1101 •l••ntoa cÍU• hubl ... 



(12) 1,p, ClVlC 1 162/991 , 

•••n 11nldo en dehrmlnado GIOCllGr\t.o y b11jo c:1rcun1•• 

•no1 ocup•• p1r1 1poyarlo •• ". De todo lo anhrlar1 -

••1 A quo p\kSO •ntrar •1 Htudlo de 101 concepto• de 

•..- contl'• H •l representad•, •ia.o1 que •• ••hlbl& 

•..., on •l Jlllclo tr .. ua• enh •l A qw, 0e lu -

•eprolleMl .. y bta • •u vell l<ldol y ceda 11111 da loe 

••h y da 101 a1alH H ~a.& •1 Jwa natural para • 

·-•r Uwer la 111•""• .. pued• acradlter qu• •1 

,, .. :;'. 
... ;1 



(13) R.PJ l.W"tl.. # 162/993 • 

/· 
"cio de Garant!u en donde ae u ahron 101 conceptos 

' -
l
'"c,,, 

1; 
~;, 
~fl 
~ "de v1olac16n.:.. El a quo vatab• en aptitU.d de poder -
: LA FID!llODN 

,~· ... 
t(:1.~'··:·· .. 1 

~l~··: :/r::._ .. 

1 

"entrar 11 estudio de h cona·' tucionaUdad del acto -

"reclamado por rm•nte tenelado por aal._ 

11cons1derarlo, rema Corte de Ju1ticla -

llME JUSTIFICADO AFIRMATIV 51 en 61 conf1••• l• aut2 

•ridad r~1poni1ble que ea erto el acto que 1e • recl•• 

"••t debe tener•• late com lenamente probado, y en-

"traraa a examinar h cona 1tuc1onalldad o 1nc0nat1tu-

"clonllldad da ... aCto. Q JNTA. EPOCA. Tomo xu¡.,,g,_ 

•775 Hutlna• y ~rt!naa anuei ... Tomo XlU. P19, · 860 

"Martlnea y Hartlnea Epif n1o.- Tomo XIII, P~g,· 1377 -

•de• Antonio. Tomo XIII, PAg, 1377, Magoa le1&ncS1a J.-· 

"•º•·· tata te1b aparee 6 publicado con tl ·nGmero 99•, 

"en el 1p~ndice 1.917-190 , 1e9unda Part• S~l••' y Taab 

•comunH, volumen Il 1 1..1 ro 39 plglna 1&1.i,•""" 

TJ::RCERO.• La r~currente alega que 1• ceu11 -

•;;irav.lo la •entencla em1Hda por la juem federal, 11 -

estiraar que no era aullciente la orden emitida por 11_ 

juez reaponaable par"' delermlnar su con•t1tuclondld1d 



o incon1tituclonaUdad, ya qu• no obrab·a •n auto• -

1 • 1ver19uacl6n prevh 1 baae de la acc16n ~enal pa-

r• anallzar la citlda or-dan de aprehena16n recla1111a ... 

da, lo cual es inoperant• 1 pues lo impugnado no ---

fueron lu actuacione1 practicadu por l~ repre1en·-

orden ,de 1prthend6n c¡¡irad"·por la ruponaable 1 la_ 

cual a! obra en. autos y, .po,r lo tanto, a1 pod.h analJ. 

zaraa, ~d111l1 d• que para acreditar· loa concepto• de_ 

v1ohci6n ~·.ofrecieron do• pruebas docwuntalee, ---

1ino, Gnic"ment• ••M•l~. que 1e exhtbi6 copla certif1•• 

c1d1 de~ jui~io ejecutiv? mercantil 182/993 del .Ju&u, ::~ f 

do Pri111~f'? de l~ ~lv.11 da Primera Inatanc11 1 y no ad 

"" ·':'. 
~·;1:..1 

por JoaA ,Lu!. Gondle& 1 Mari~ Elena &1plnoza. Baraja1_ 

y otroa an.t~ •1 ju1& 8e9~ndo de lo Civil de C!'.lauti--• 

tlln de R~ro Rublo, K6xico 1 con lo que aa acredi ti• 

ba, qu~ ,1• d11.1da de la quejosa 1 ea de car6cter purame.a 

te ciyil r• por lo hnto, el acto recla11ado ea viola-

torio de. garantlaa. 



&&, 

•' 
(15) R • ·~e~~~ ij 162/993 

1 sonal& r¡ue H encontr¡ 

1111 estudio d•l acto re-ha· lmpodbilltada pu·a •ntr 
l IA ftDllAllOlf 

.el amndo r.on fundart1l!nto en'!! ert!culo 70 dt la Ley da 

to, l!ta nece11ir10 contar_ 

con ta denunc1• d" 101 ofe dldoo y loa dCX1mentoa --

riue dt'Yiftran dt bue para Jerc:itdr le acc:i6n panal, 

ptro dflj• de oblftrvar el 

del numeral en el ta 1 qUb 

paro podrA rec1bar oficl 

o tenido del GltllftO p&rrafo 

.~t:llbl nctJ qua •1 Jue• de . .,,.;. 

~¿monto'pruob11 1 que hablen-

hi~ -~ lo anterior, atn canced r que la Ju•• condder1r.11 que 

f>-, 
~· faltaban ehnantot p11r el estLldla·de 11 otden de_... 

&,,'. 
~: ., ... , .. :·tapr•h•nt16n, puta la1 PapanHblet junto cort •u lnfo¡ 

}!·~.~)J-~ú.L •• juat1f1eedo1 adjunt ron "coi:t1• certificad• de ta~ 
ordert ~ aprehenat&n q •• i111pugn1, en dond• con•U-

Ja denunch de te1 Off'! dldot, 18 decl11rac16n de la -

lndtchd•• •• l cO..O 1 d<-c:hreclAn ~. Jott• HWlh•rt:o_ 

Vera ciuzmln, qu1 ,ion dos tos ehmtnto~ que lntii9r1ri 

U oau1I pen•l I ld0'.111 , •lU• la JUH fedorel no _tono&'• 



{16) R.P. (f'f.tlf\l .. H 162/991. 

chf pu11, ••thili. au• le. quejosa no aport:6 elrmento¡ 

pan demostrar qu• «utpid16 d1YPUH letrea de cambio 

y qu•, en •u contra• 'se h1bhn promovido varloa ju1-

cio• por tal•• documantost advirt:Undou de todo lo_ 

' 
anterior• que la juer. f't-dnat 111 podla h1ber entr1do 

d ••tudio del acto rechm11do. 

Loil ai;rev io• eon f'undadoe pero inopenn--

~~ 
•••· h"•-•~~••n"'"-'""- 1 
quela autoridad re1pona1bh 11 rendir 1u intonna ju¡~~~ r:a;;._\ 

'°"~''•(~" 
ttf1éado1 1nex6 coph citrtiflcada dt h orden de -- ~11f'~0 

apr•h•nti6n ••t't•lada como ac:to rechHdo, en la qui_ ... ~·· ':! 
·l 

•• cont11n• una dntH1• de la• con1hnchs que ·- .~ 

obren en la 1veri9uacl6n prevh CUA/IIJ:/126/93 y con 
... 1.::· ''l 

.o 
!ta•e' en la• cualH ae dlc:t:6 •1 acto recla•ado, por - j.!,\LJ ••• ,J.i,lf 

lo que no era necuarlo que para el anllhle de h- -

con•Ub&clonaUdad dal acto r.c1&1Hdo1 la Ju•r. f1d•· 

tal tUYlera a h vhta, ha con•t:.•nc:lH ·que integran 

11 1ver19uacl6n prnla aludida, pueato qu•, ·d• h -

1lnt:.1ll d• talea con•hnc:laa puede ob11rv•r•• d '•• 

raGnen o no 101 requ111to1 que pira librar un• orden 



L~ 
e 11> R.P. ClVIl. # 162/993 • 

i de aprehens16n requierll! et ar 1culo 16 conatltuclonal 1 I
~ 

11 
~ ·ad11t111A!1 r:lq flUe la jUP.E da llia 

! DllA FEDllAOON 
H:o 1 fue omlsa tn velo-

r•r la• docurnentale• aportad por la quejo•~ recurren 

nGnuoa 182/93 y 191/93 1 co los que la·quejo11 preten 

d• dHvlrtuar 101 hecho• lm t•+• y loa cualu doblo

f'on h•b•r eido nlor•dea po la jueE recurrid•t •atento 

1 l. " """'" _, ......... ··~- ~ .......... . 
. d1 U Mact6n en la teais de uriaprudenala nd1111ro 1233, 

· • • yttlbl• en h p&9in11 mll nov lentos ochanta y dol del 

~--•(" ~~ .. ~- 6lt1...0 ap6nd1C• 11 Semanerlo udic1al •de la Fedara-
~t;<' ~ "~:· 
/': . ~ 

§!'.'; 
cl6n 11917-1989) 1 u9und• pa •• que dlc:•• HORDEN•DIC_ 

"APRIHrNS10N 1 PRU&B"5 •H &l. ARO Rl:SPECl'O· OC u,.,__ 
IOllW '· ·~·1 

1'i~1f,\!l;..~ "Cuando el amparo •• prcnuev contra una ord1n1de 

"1prehen•i6n, al qu•Joao pua praHntlr1 •nt• el juea 

•aon1tltucJona1 1 he prutb81 ue utinut perUnente1 --

•pua deM01tr1r 11 conatltuc nal1d1d dd acta reall111.1. 

"do1 9un cuando no lee h••• t 
1
ntdo • h vi1t1 i. autori• 

"dad re1ponll1ble 1 toda VH que no l:tnlendo canocJmhn-

"to el inculpado 1n la i¡en1rollid1d· de 101 ca1011 del • 

"procedimiento que 11 s19u11 en 1u contra 1 elna al e.r_ 



118) R,P, P~NAL N 162/993 

"d•hnldo, no Uene oPortunidad ni niad101 de c1efl'tn!l11• 

.... .,il nó. •~ int:1 '1 J\lez 'que c:onosca dd juicio d~ 9a:.. 

"rant.Ua."" 

~or Unto, prdcade est:udiar los concapto1_ 

~. 'iiOhci&h omltldo'1 pdr el Jusc¡•dor con fundamento_ 

La qu1Josa en ·1u1 c:oncepto1 de violaci6n -· 

.. 1'94 que 1• autoridad reaponsabh Juea Primero de lo 

·: hnill del Diitrlto Judiclel do Cuoutlt1ln 1 Hhico, •• I
· .. · 

etdtl6 lin au contra una orden de apr1h1n1l6n, con1id.1. / 

1 · hO<!o que ll i:onducta d~•Pl.•;•da por h da~• u •l~ ~ 
.... 1,..; 

·· hbl 1 11 hisi$tu11 contenldl an I• freccl~n X del .,~~~~. 
tlcllló J17·4i1 c6d190 Pano! dal titado do Mblco 1 'qua ¡~ 

·;:.. .. , 
~'.:~~ 
~~ i 

lot•r1a1, p,....H de venta o por cualquier otro rae-· .r: ·-· .~bj 

"Wla¡ 11 ~· an toeo o en parta can 111 i:ontldadeo • 

recibld11¡ ain entr19ar 1•. •rcanc:la 1.1 objeto otreci-

•ot hl,&tuh que no •• adecuaba a 101 hechoe -que •· 

t:h•ron la c•ua, ya qu•r en el caso cobcreto, •• fo[ 

.a Una· c•J• ~· •horro•• 11 que no dependta del auhar 

y lo qua halltla q\t& reore1u, era dinero, y no mercan-

ch, ya cíue el dinero •• dio en mutuo, 1deC1la de que_ 



- - ........... ::: .. 
.. ',/I ~ diera aprovech•r• pue1 101 d unclant.oa 1 ublan que •• 

R.P. PENAL. ft 162/991 • 

que la qut Jo•• le pu--

• IA IEOWOOM 
form1ba una ca ja de ahor-roa al alguno de lo• 1oclo1_ 

pedh ·dinero en mutuo, pa9.r un interh a la caja --

que dHpu&1 •• dhidlrian •n • todo•, COl'lllCl to .tecono-

~·n en 1u denuncte. 

Que, P?r otra parte •l dinero ahorradoj ••-

... 1 __ .. _..... ...... .. . ............... . 
to• que no ;.neran lntereae1, a que la queJ01a •!lo -

8'·00111pro•et16 a ~volver el, inero tntre111&do C1il1 no a 

lllil~l'I'./ 
~·~~:.'!" Jloar lnhreaen, pue1 d• habe lido 111, hubl'•rll ur.a 

•'·' ~·~ ... '·. 
~·· :·:,;:~ do pa;ul1 y'no letrH de' ca• lot el\o•en \>lrt\ld d• -ú . 
.•!3 q\le lDI lntere111 101 J>at¡erh hll par1ona1 que pl~ll-

'.} 

Q\la, nunca hubo en ano u error• pue1 d11de • 

dlclMbra de mtl noveclento1 noventa en que •• fom6 · -

la caja, nunca hubo reclama i6n1 y d doaumenhrH 91_ 

1111porte de 1u ahorro• ••1 e .a 101 lnter•••• que 9trta-

caja1 ademb d• contar con na 11Cci6n •J•cutivat dt 11& 
1 ' ' 

ner• qu• •• pretertdb privaf. a la quejo11 d• au Uber-

tad por deudu de cadct.er puramente chU, alimlsmo 1-



( 20) R.P. PENAL fl 162/993, 

. d• 101 hecho1 d• la c•uaa1 •• dan 101 •xtr•ma• del. 

· •Utuo y• para el caao •in conceder• de que no •• de-

'lolvlera el dlnaro recibido, ello DO con•tltul1 un_ 

· US.cito penal; •1no toliiMnta un• deuda da car&ct1r 

.. civil. 

Lo1 conaapt:~ da Ylolacl6n ion lnfund•doh 

De h1 con1táncl11 de 1uto1 aparece qua.. ..; 

~ .11' orden de •P~ rech.Mad1, H tund& 'en la1_ 

. denuncill prHentadH ~~ "º'' Luil Oonzllac lAHno, 

. ~rln• Patricia ttarnlndea ltltrln, Con1uelo Harnll\d11 

loltrln1 Mortln Hernlndu loltrln y Evengollno Eopl-

f~chu da d1aa da noviMbte de mU noyec1ento1 nOY•.D 

ta y Lmo fueron Yia1tad0a en au• rupect1vo1 do~lcl-

lloa per llanea Guadalupe Ou~ilrr11 y Jor9• Vara •-

efecto da fot9ar una ctja da ahorre•• •JQJliclndot .. .:, 

q.aii la 111IN con111tla en una aport:acl6n di d~nen·• 

.1 .. 1n1l, o quincenal, que le• moatr6 una hoJa 1ln1ple 



1 1+1· 
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li\ lln foch• oue con tenla lH dl alclonu qu• . ¡ rOl)lan 

~-'····'" l• cala do ahorro•, que l f. ante• menc~onadoo. ln·· 
~lilIFIDllAOOM"!"l t~1nr, -"i' nut l~'l cor.vpn 111 f"'r'" ,. ....... , ...... - ... 

r d1Ueron en que les conven • .ntrar a la. caja .i1. •h2 

rroa porque· 111 darian· un in urtnta por ciento .de lH 

1;1ananc1aa •obre l• canHd d q a aportaran. que J& -

1. 
f 
t 

1porhcl6n M1nima. era de 1• mll JM'º', que despuh_ 

111 ••pllc'·que ConlO h1bl "' porhdo can1:1dad111 fuera 1 .............. , ..... ' ............ ~.·~~. 
~ y que H<h entregada en di mbr• do' mU novec1Anto1 

r:-~ Ul':~ :.nov1nh y do• t dado que·.. .e~-\!an prl•t.atao• •. 101 .ao-
1~"i\t.C:.~"º' 
.~,p"""...,-r-.: . ciol y 1"1•• pereon•• que ol1clhron pr&atno1, ... n-

~~; ,:_:_,,.,. clonando que.habla ~r1on1 qua habf•n apartedo, t.rH.,. 
~'.t:. .• , 
¡~/~ 
~·./ 
~r 

•11 nu1vo1 · pHo• cada uno y que Hi ~oal i.ull OonJl• 

l•a aport6 doca mu .·tr11c 1nto1 novenh y doa nuavoa_ 

noventa y doa, .. •'• epu, , una cantld•d.ipb111J~~r11 -

de valnt.• nuevo•· pellOI 1 nalelt1 l"larla.td•l;.<;ll'ffJ"; -

vo1 pe101 que te. en.t:re9 en .lbrU. d91.tHncloitado .anoe 

mS1 veinte nuevo• pHol em•n•lH 1 .h•11l _ c&urea .Ro-

cha 1111 pr: lntero de enero ~e -mil novechnt.01 novenh y_ . . 1 



(22) R.P, PttlllL • 162/991 • 

. . qulnctna1 1 cien nuavo• pe10•1 Marta E.lena Espino• 

•• llaraju el quince de' abril del ano de mil nov.1 
11!1 

chntOI noventa y do1, tport6 ti-11 mll nuevos P•-

•o• 1 y en forma IH•n•lt velnt.e nuevo• p1i1011 "'' 

bi•o Harnlnde• dl•• nuavo1 P••o• HraanUas\ Crua_ 

- leltrln v•lnt• nuno1 peso\ Hman11e11 P~trlcia -

, 'Hern&nd11 D11tr&n, t.relnt.a ni.ievo1 p1•0a Hmendea1 

· Conauelo Hernlndea Beltr&n dlu nuevo1 pe~o• 1an1a-

'"1••1 canU1'ad11' que todo•. 1• ant.r'!;aron a Blanca -

Ouadalup• Gl.ltl&rre& durante todo 11 efto d'e 11.11 no-

wecllnt.11 "°""''ª y doa 1 huta' h primer ••••na -

y doa 1•• harll antro9a de aus ahorro•• incluyendo 

•1 clncUel'\ta.~ ciento de 'tnhreaaa 1obra lo qu.ti 
~~~ -

,hdl'~·~''•horr&ddt y río ob1t:ante haberle hecho varl"o1 

reqdr11den~o1 axtrajud1oh1Ht 101 habla traldo_ 



(2J) R.P. PtHAL. # 162/991 • 

h•ilhre1, entre h•rm1no1 y uftado1, 'f 111 prl••ro -

acud16 EvangeUn1 con 1u ht na Hada .f:l •n• • la cua 

r•1 Hpo10 de Mirla Elena ulen entr6 con la C'91nt1dad_ 

de cinco mll nuevo• pene' 1 que dur•nh •l afio de •11 • 

nov1clentoa noventa y uno •• eatuvhrort reclbl~ndo -

cada 1eman1, la• apartad ne1 de i.1 per1onaa c1tad111 

da 1oc1o el total del din ro que 1hornran, •la ln~~rt 

qu1a1eron_ recibir 1u aportac16rr, y qU1d1n que •• vol-
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· viirari 1 inY.trt:ir, quedando aus cantidad.u para 

Continu1t1• trabajando, ain quli apol"hran m&1 -
··1 

"dinero del que Ya habhn aportado y dnieamente -

HarJ1 Ehn1 t.pinoza aport6 do~chnto• veinte --

nuevoa 'p1101 que ant:ng& en un lapso de once ••-

llUhH• y1 'que c•d• aamana daba veinte nut!voa pa-

noveflh y uno, •• cerr& en novi..lbra de '11111 nov.1 

cie'ntot noventa y do•t paro qua •1 dlnu·o •• en-

tregerla en llUi.t'a'o da novant:e y tr ... , fecha •n - .,. 
· qU• .1a .-i~art1· al dinero pnatado, ya qua nun 

ca qvedaron· de 1cuardo en qua l• techa da entre-

. 1• fU.r1 • d1c1•bra da •1.1 novecl•ntoa novant:a 

y do8• nl nunca. •• eaUpul6, Mn porcentaje deter-

pue1to qua haab qua •• recogla •1 diniiro '/ loa_ 

- 1nt•r1111 11 l1bla cuin't11 hablon ddo 111 utll.l 
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dadea 1 que la de la voz lea rm6 a Harla del Carmen Ea ... 

~inoza 1 Harh Elena Espino 1 E:van;ellna E:aplnou, 1a ...... 

L_U fEDWOOMttmael cha rea y Jos& Luia he• un111 letrH de cambio 

... ·.~. 

nue amoanb•n las cdt1d• 11 QUI!' tenhn •horradH, ya .... 

que no iban a ahorrar •n "º• y pera la se9urJded de_ 

au dinero, que a estas per nas ae ha relnt:e9raron di--

veraH cantidadee de dln@ro in recibo al9uno 1 y que a ... 

las persona11 a quienes lea• lntreg6 las ielras de cambio, 

h11blan promovldo dlvanoa utcio1 en au contra, y que ..... 

i. Ou:m'n nada terih que ver_ 

dechraci6n de Jor9a Hl.lmbarto 

Vera Ouzm&n quien ae"al6 qua ignoraba todo lo relacion.a 

do con e11 caja de ehorr y H enter6 dal problema 1 ........ 

porque la 
0

ebo9ad1 de los danunc:ilñtea •• entrevht6 con_ 

'1 pera notlf Jcade aobr lu letras da cambio qua ha--

bla f irmedo su ttapos• 1 d sprendUndol• da hlH cona tan-

claa 1 qUI a la 'fUej~a r curri11nte •le fueron entrec¡adH .. 

div~raaa centidedee de d nero 1 y riue hebUndose fijado_ 

una rache para relnte9ra as, la mlama se habla negado .. 
¡ 

a hacerlo medi•nte evruslváa 1 y oue cUcha conducta, si -

bien no encuadra en la h1?6tesh contenida en ·h frac---

cl6n X del articulo 317 del C6dl~o Penal d~l E:'tado de -



.,. 
da 'lent.1 o por cudqu!llr otro ••dio por •l ql/t U --

.eua.cta 11 qu1d1 en todo o .,, P1rh con ta• c:1,,Ud1du ¡' I'. 
.f; 

al pl)(ffan ancu1drar en U hlp&lnl1 conhnid1 en 11 .. 1 "'-ti·.,,¡ 

uttA 

.. ~ 
bd d• qUt 6 U tcuuda u 11 lran1•1U& U hn.nel.L. 

1 
' t 

1 9rtr lln qo 1ct hubhrfi h1cho • h facha 6c:ord1d41 di& 

poolo•d• d•I dlouo •• P"Julclo do lo.1 ol•W'"' - ~...:.: 
cond\ICU qut ••·nndon1da con un6 p4n• prtuUY• d• .. ~ !~ 

' :;~~J 
Ul1rta•t dHprendJ&ndo111 1H•i1111C11 111 prlitunh u9..::.'." 1 .• :~M'; •• 

' .. -',.::!·.~ti! 
·• ponubUidd con lo dtel&r~o par 'qllhU én t:uanto •- '":•· .. n' 

u 1n edndd..,ulln p.r• ct .. Ytrluar ·u llf9\.IUCJ~ que_ 

•• lé haC• U hetho d~ tfU•t lffklifMin~•1 ceno to·-

111credU4 hft Ua ~hÍ•• tondll•nUI tn i11 eo-
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(27) R,P, Pl!:NA.L # 161/993 • "' ~, plas eertltlcadH 

L ll lA F!D!IAOOÑ 102/993 en los 

rehHva a 101 expedlllinhl 191/93_ 

I
r., 

.. · .. ' 
'. PEJUri:t:Z 

que por 'l vla ejecutiva mercanHl • 

H le hace el cobro de dlY UIUI l•tru de camblo1 ••• 

expedid•• a h crden de J 111 Luh Oondlez, Carn1111a_ 

EaplnoH, l••ael Ciur•1 oc a y "•rh llena E1pino11 1 
1 

puHlo que no aotament• 11 tali panonaa 'fueron quien•• 

de participar en una caj.._ 

de ahorro•• 
l 

De ah!, que la orden de aprehan114n r.chu 

da d reune to• reQulll 01 que e.tablee• el artlcuto_ 

16 con1Utuclonal 1 pUH o 'que la ml.1111 fue a111Uid• --

por una eutorldad judli: :.1 • COllO lo •• el jua1 Pl'l.l\e-

ro )anal da Primera In• ancla dd Dhtrlto .Judlchl_ 

da CuauUU&n de Romer Rublo, Htxlco• que ax!lte l'-

denuncia da un hecho d terminado qui la i.y cutJ'ilu•_ 

con pena corpord y qu dicha denuncl• •e encuentre -

apoyada por h• decler cione• emltidH por loa pro-• 

pio1 denunchntea entr d 1 uf C'Omo con la de la. pra 

' ! 
pi• indiciada, de dorTd& H hace probable la rupon11-

b1Udad de esta '1tim•1 dn que eaa neceurJo que ••-

cincuentre comprob11do el cU1rpo del de U to por el que_ 

te eJercit• la 11cci~n p~n111, punto que la pracha --



(28) R,p, PONAL # 162/991, 

.dar el 1ut:o d• formal ·Slrbi&n o la sentencia d•finitJ. 
' ~I ·" 

. .,. .. •' 
IGbr'a Hte 'part'1euhr 1 reaulhn apllcablH_ 

,·1•• t••h d• jur1aprudenc11 nfliiaroa 1228 y 1230, vlli 

ble• en lH pl;in•• •ll novcoientoa ••hn~• y cuatl'e_ 

.Y ·•11 novachnt:oa •ahnta y aeh del att1ino aplndlc•_ 

11 l•1narlo Judichl d1 la Fedarac14n,, 199und1 parta, 

.',qu••· reap"ec:tiiv•••nt:a, diaant ~RDDI bE APREHtNSIOtl.-

"Para' dlctarll, hO ea pracho que a1t:I co11probadO .i_ 

·•allli~ d~~ 'dtlHo, alnd 1610. qu~ ae lhtltn 101 roquJ. 

•au.oa prWantd .. 'por tl articulo 16 con1tltucion11.• 

1 
\N2'.'/ ··;~ 

,..,.~.:~U' 

·•at&lt o 11 •entencla daf1n1tlv1.."" 

. &n h• condlclonH apuntada•• al no a>el1tlr 

.-cW.ll::Mncd.e 'altl.ll'\a ·qutl iupllri con fundamento en lo pre-

""1l1t:o _.. 1• fracc16n U dal articulo 16 bb da la Lay 

da Anlparo1 prótseda confinar la 11.nt9nc11 recurrida y 

n19ar al pip1ro y prot:tc:c18n de la Ju1t1ch Feder11_ 

· to11c1hdoa. 



Por lo eJCpu.eeto y fu ado 1 •• r••U•lv•• 

11 IA lllilu!IOI PRIM!:RO,•. S• conf1 la untencla recurrJd1, 

SEOUNOo •• La Juatk de h Uni&n no arnpar._ 

!'~· proteia• 1 Blanca Ouad1lt1p 

eont:ra. de 1• autoridad y rea l:o dtl acto ••pecUic:e-

tutiloonlo do Hh ro111 

1 

ligar do •u proc:odoncla1y, 

i ·-~~lente aomo aaunto 



4.3 APLICABILIDAD DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 

QUE HAN SIDO OTORGADAS A LA AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL PARA HACER CUMPLIR 

SUS RESOLUCIONES.-

105 

Para estar en aptitud de hablar sobre este tema, 

primeramente estableceremos que es un medio de apremio. 

Rafael de Pina Vara dice que apremio es "en términos 

generales, una actividad judicial destinada a hacer efectivo 

coactivamente el mandato contenido en una resolución del Juez o 

Tribunal que es desobedecida por el destinatario". (37} 

Por otro lado, Femando Castellanos señala que 'las medidas 

de apremio son propiamente una sanción sin carácter aflictivo alguno, 

que intentan de mo<fo fundamental la evitación de nuevas faltas'. (38} 

Asf pues, es importante mencionar que la Ley de Amparo, 

dentro de lo que es el juicio de garantfas establece en el artículo 104 

•... que una vez que se ha concedido el amparo constitucional al 

quejoso, por el Juez de Distrito, en amparo bi-instancial, o indirecto 

Tribunal Colegiado de Circuito si se trata de amparo directo o, amparo 

(37) De Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa, 18' 
Edición, México 1992, p. 97. 

(38) Castellanos Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 
Editorial Porrúa, Vigésima Tercera Edición, México 1986. 
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en revisión, requen·rá a las autonaades responsables a fin de que den 

cumplimiento a la resolución concesoria, solicitándoles informes sobre 

éste; el numeral 105 de la referida ley reglamentaria indica que si 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación realizada a 

las autoridades responsables de la ejecutoria de amparo, ésta no 

queda cumplida, se requerirá a su superior jerárquico a fin de que la 

obligue al debido cumplimiento de ésta y para el caso de que el 

superior tampoco atendiere el requerimiento, entonces, también· se 

requerirá al superior de éste; aquí nos encontramos en presencia del 

primer medio de apremio con el que la Ley de Amparo, pretende 

coaccionar a la autoridad responsable para dar cumplimiento al fallo 

constitucional. 

De la misma forma, el referido precepto indica en · lfneas 

posteriores que cuando no se obedeciere la ejecutoria a pesar de los 

requerimientos especificados, la autoridad que haya conocido del 

juicio remitirá el expediente original a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, para los efectos del artfcu/o 107, fracción XVI 

Constitucional, dejando copia certificada de la misma y de las 

constancias que fueren necesarias para procurar su exacto y debido 

cumplimiento. Aquí nos encontramos con el segundo medio de 

apremio, establecido por la Ley de Amparo, para efecto de cumplir 

una resolución. 
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Por otro lado, dicho precepto también establece que cuando 

la parte interesada no estuviera de acuerdo con la resolución que 

tenga por cumplida la ejecutoria, se enviará a petición suya el 

expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; dicho 

pedimento deberá hacerse dentro de los cinco días siguientes al de la 

notificación de la resolución correspondiente, ya que de no hacerlo así 

se tendrá por consentido. 

Finalmente, el artfculo que se estudia indica que el quejoso 

podrá solicitar que se tenga por cumplida la ejecutoria a través del 

pago de daños y perjuicios que haya sufrido, indicando además que el 

Juez de Distrito Incidentalmente, escuchará a las partes y resolverá lo 

conducente. 

Mora bien, al respecto cabe hacer mención de que el artículo 

107, fracción XVI de la Constitución Federal indica 'Si concedido el 

amparo la autoridad insistiese en la repetición del acto reclamado o 

tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, será 

inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el Juez de 

Distrito que corresponda'. (39) 

Sin embargo, en la práctica judicial es poco común ya que 

antes de remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(39) Qonstitucjón Política de los Estados Unidos Mexicanos. artículo 107, 
fracción XVI. 
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el juzgador deberá emitir su opinión en el sentido de que /as 

autoridades responsables no cumplen la ejecutoria de amparo, y esto, 

en realidad es sumamente retardado, ya que por regla general /os 

jueces de distrito y Tribunales Colegiados de Circuito realizan más de 

un requerimiento a las responsables, superior inmediato de éstas y 

superior de esta última; inclusive, llegan a ordenar previa a fa remisión 

de los autos la realización de una inspección Judicial y medio 

necesarios para obtener el cumplimiento, como fo establece el artréulo 

111 de ta Ley que regula el juicio de amparo, entonces de lo anterior, 

resulta que la remisión de /os autos al máximo tribunal de justicia del 

pafs es relativa ya que no se lleva a cabo a petición de la parte 

interesada como lo establece el párrafo segundo del numeral 105, 

sino de acuerdo al arbitrio del juzgador. 

Por otra parte, el artfcu/o 107 de la Ley de Amparo indica que 

tanto las autoridades responsables asf como sus superiores incurrirán 

en responsabilidad por falta de cumplimiento de fas ejecutorias de la 

forma en que se establece en el numeral 107, fracción XVI de la 

Constitución. 

El artfcu/o 113 de la Ley Reglamentaria de los artfcu/os 103 y 

107 Constitucionales establece que no podrá archivarse ningún juicio 

de amparo sin que quede enteramente cumplida la sentencia en que 

se haya concedido al agraviado la protección constitucional o 
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apareciere que ya no hay materia para la ejecución. 

Por otro lado, como ya se estudió, existe el recurso de queja 

interpuesto ante la autoridad que haya conocido del juicio de amparo, 

en contra de las autoridades responsables por exceso o defecto en el 

cumplimiento de las sentencias concesorias de amparo, el cual tiene 

como finalidad, precisamente obligar a las autoridades responsables a 

cumplimentar cabalmente la ejecutoria de amparo, sin embargo en la 

práctica realmente sabemos que este medio de impugnación no 

funciona, asf como tampoco se aplican las medidas de apremio que 

establecen los artfculos 107, fracción XVI constitucional, 105 y 107 de 

la Ley de Amparo, por Jo que pensamos que serla sumamente 

impoltante que esos medios de apremio se aplicaran 

verdaderamente; es decir, se hicieran los requerimientos de ley a las 

responsables y sus ·superiores por una sola y única ocasión y una sola 

inspección judicial y si se apreciara que no se dio cumplimiento a Ja 

resolución dictada, se ordenara de inmediato remitir Jos autos que 

integran el juicio de amparo para los efectos que menciona el articulo 

107, fracción XVI constitucional y llegar hasta el cese y consignación 

de las autoridades responsables fincándoles responsabilidad y así 

proporcionar una verdadera protección constitucional al quejoso. 

De este modo, con base en los artfculos 107 constitucional, 

fracción XVI, 105 y 107 de la Ley de Amparo, 1°, 6°, 7°, fracción 111 y 
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25 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, podría realmente aplicarse con fundamentos legales estos 

medios de apremio, que van desde la iniciación de un juicio político, 

ejercicio de la acción penal hasta la destitución e inhabilitación del 

servidor público para ejercer empleos, cargos o comisiones en 

cualquier ámbito, al servicio del Estado, hasta por veinte años, ya que 

como se mencionó con antelación, el artfculo 107, fracción XVI de la 

Constitución Federal establece que si se concedió el amparo al 

quejoso y la responsable insiste en repetir el acto reclamado o eludir 

la sentencia de la autoridad federal, entonces será separado de forma 

inmediata de su cargo y consignada ante el juez de distrito que 

corresponda; en el mismo sentido, el artículo 69 de la Ley Federal de 

Responsabilidades del Servidor Público menciona 'Es procedente el 

juicio polftico cuando los actos u omisiones de los servidores públicos 

a que se refiere el artículo anterior redunden en petjuicio de Jos 

intereses públicos fundamenta/es y de su buen despacho', y el 

artículo 1•, fracción 11/ de Ja Ley de referencia indica 'Redundan en 

perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen 

despacho. Y continúa el referido artfculo en su fracción 111: 

'Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías 

individuales o sociales'. (40) y para el caso de que la resolución que 

se dicte en el juicio político fuese condenatoria se sancionará al 

(40) Opus. cit .. p. 331. 
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servidor público con la destitución y posible inhabilitación para el 

ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público 

desde un años hasta veinte años, tal y como lo establece el artículo a• 
de Ja ley que se comenta. 

Ahora bien, si la autoridad responsable no le da cabal 

cumplimiento a Ja ejecutoria que concedió el amparo al quejoso, está 

violando Ja disposición a que se refiere el artículo 7•, fracción 111 de ta 

Ley Federal de Responsabilidades del servidor público ya que con 

dicho incumplimiento incurre en una inminente violación grave y 

sistemática de las garantías individua/es consagradas en Ja carta 

magna, ya que, si el amparo se concede es a fin de restituir al 

agraviado directo en el goce de la garantía constitucional reclamada. 

Por lo anterior pensamos y proponemos que si existen 

medios de apremio aplicables al caso, éstos deberían enumerarse, 

explicando Ja procedencia de su aplicación en un artículo especial 

dentro de la Ley de Amparo, a fin de que se provoque un uso jurídico 

y real de Jos mismos. 

De Ja misma forma es importante mencionar que las 

autoridades facultades para aplicar Ja Ley Federal de Jos Servidores 

Públicos serán fas cámaras de diputados y senadores; la Secretaría 

de la Contra/arfa general de Ja Federación; las dependencias del 

Poder ejecutivo Federal; el Departamento del Distrito Federal; la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación; el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal; los Tribunales del Trabajo y los demás 

órganos jurisdiccionales que determinen las leyes; por lo tanto, si la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, puede ejercer esas 

funciones, está facultada definitivamente, para obligar coactivamente 

a las autoridades responsables a cumplir en su totalidad la ejecutoria 

concesoria de amparo, fundamentándose en el mu/licitado artículo 

107, fracción XVI constitucional, 107 de la Ley de Amparo y 3g de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, antes 

precisada y para el caso de que existiera una conducta delictuosa y 

presunta responsabilidad del servidor público que insiste en no 

cumplir con el fallo de amparo tal y como se le ordena, o bien 

excederse o incurrir en defecto del cumplimiento del mismo, el 

Ministerio Público puede hacer uso de las facultades que le confiere el 

artículo 21 constitucional y ejercer acción penal en contra del 

responsable; previo procedimiento establecido en la Ley citada úuicio 

político); basándose en las denuncias, requerimientos del propio 

representante social o acusaciones que se presenten ante las 

cámaras de diputados y senadores. 

Por otro lado, desde nuestro particular punto de vista, se 

deberían evitar las decenas de requerimientos que se le hacen en la 

práctica judicial a /as autoridades responsables; y una vez que la 
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autoridad judicial para comprobar el incumplimiento de la ejecutoria; 

exceso o defecto en el cumplimiento de la misma, remitiera en fonna 

inmediata los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 

petición del interesado, para /os efectos de cesar al responsable y 

restituir al quejoso en el goce de la garantía constitucional violada, 

con lo anterior se evitada abrir los incidentes de inejecución de 

sentencia y darle trámite al recurso de queja fundado en /as 

fracciones IV y IX del artículo 95 de la Ley de Amparo, que finalmente 

no obligan a la autoridad responsable a cumplir con el fallo 

constitucional y se podrfa hablar entonces de verdadera economía 

procesal; además se llevaría a cabo lo dispuesto por el artículo 113 de 

la Ley de Amparo, ya que todos /os juicios en que la resolución 

concedió el amparo y protección de la justicia federal al quejoso se 

archivaría una vez que ésta fue cumplida con arreglo a la ley. 

Asimismo, creemos que sí se da la importancia y eficacia que 

verdaderamente tienen las medidas de apremio, se cumplirfa con el 

espíritu que tuvo el legislador al crear las leyes que los regulan y 

entonces podrá considerarse que las mismas realmente sirven para 

los fines legales para Jos cuales fueron promulgadas y se crearía una 

verdadera conciencia en las autoridades responsables para dar 

ejecución a las resoluciones pronunciadas en los juicios de garantías, 

ya que si bien es cierto que fa sentencia concesoria de amparo 
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protege al quejoso, también lo es que si la misma no se cumple 

cabalmente no tiene efecto jurídico alguno y lo que se provoca es la 

irresponsabilidad legal por parte de la autoridad que deba cumplir con 

la sentencia y un estado antiproteccionista en contra del agraviado. 

En ese orden de ideas creemos que las medidas de apremio 

antes estudiadas deben ser aplicadas al igual que para cumplir una 

resolución concesoria de amparo como para hacer cumplir los autos o 

resoluciones por los que la autoridad judicial concede al interesado la 

suspensión provisional o definitiva del acto reclamado, o en el que le 

concedan su libertad provisional bajo caución, ya que finalmente éstas 

también son resoluciones encaminadas a proteger de forma eventual 

al solicitan/e de la protección constitucional y con ello, se ahorraría 

procesa/mente la promoción del recurso de queja por parte del 

agraviado, basada en las fracciones 11y111 del articulo 95 de la Ley de 

Amparo, en aras de la economfa procesal; y previo a la aplicación de 

dichas sanciones, deberla requerirse por una sola vez a las 

responsables, apercibiéndoles que de no cumplir con la resolución 

judicial, se les aplicará siempre que sea a petición del interesado las 

referidas medidas de corrección, las cuales encuentran su principal 

fuente en Ja Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 



4.4 DEROGACION DE ALGUNAS FRACCIONES 

DEL ARTICULO 95 DE LA LEY DE AMPARO 

EN MATERIA DE QUEJA.· 
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Como ya lo analizamos en el capítulo 111 de este trabajo, la 

fracción I del artículo 95 de la Ley de Amparo, establece que 

procederá el recurso de queja en contra de Jos autos dictados por los 

jueces de distrito o tribunal a quien se impute la violación reclamada 

an qua admitan demandas notoriamente improcedentes. 

Consideramos que al efecto esta fracción de procedencia del 

recurso de queja, es inoperante dentro de Ja práctica judicial y legal, 

ya que por un lado, es muy poco común el hecho de que /as 

autoridades judiciales admitan una demanda de amparo notoriamente 

improcedente ya que primeramente, por ser de carácter público, la 

autoridad jurisdiccional debe analizar de oficio si existe alguna causal 

de improcedencia, de las previstas en el artículo 73 de Ja Ley de 

Amparo, dentro de la promoción de protección constitucional y si 

resultare que se adecúa alguna de ellas, entonces el juzgador deberá 

desechar la demanda con fundamente en la fracción aplicable del 

referido artículo de la Ley Reglamentaria de Jos preceptos 103 y 107 

Constitucionales; y por otro lado, el artfculo 83 del mismo 

ordenamiento legal indica que procederá el recurso de revisión en 

contra del auto que deseche o tenga por no interpuesta una demanda 
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de amparo; entonces creemos que si se trata del auto que no admite 

o declara no interpuesta una demanda de protección constitucional es 

recurrible en revisión, debería ser revisable también el que admite una 

demanda notoriamente improcedente, toda vez que se trata del 

mismo auto admisorio, es decir, el primer auto que recae a la 

demanda de garantfas, por lo que en nuestro concepto, en la fracción 

I del 83 de la Ley reglamentaria que se estudia, es decir, de la Ley de 

Amparo, proponemos que debería adicionarse el contenido de la 

fracción I del diverso numeral 95 de la propia ley, toda vez que 

consideremos que por las razones expuestas resulta improcedente el 

contenido de esta última fracción mencionada porque consideramos 

que Ja fracción / del artículo 95 debería ser inmerso al 83 y 

desaparecer del 95. 

Por otro lado aun cuando la demanda de garantías se 

presente ante Ja propia autoridad responsable, ésta no está facultada 

para admitir o desechar Ja demanda sino que debe remitirlas con 

todas sus copias a la autoridad judicial competente. 

Finalmente, el efecto único que tendrá la interposición de 

queja en contra del auto que admita una demanda de amparo 

notoriamente improcedente lo será que el Tribunal que conozca del 

recurso lo declare procedente o improcedente, ordenando a la 

autoridad contra la que se hace valer, dicte un nuevo auto y el recurso 
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de revisión tendría el efecto de realizar un nuevo análisis de la 

demanda y causales de improcedencia en que se fundó el juez de 

origen para desecharla, a fin de confirmar, revocar o modificar el auto 

recorrido, lo cual quiere decir que dicho auto tendrá el carácter de 

firme; y con la interposición del recurso de queja el dictado del nuevo 

auto queda al criterio jurfdico del Juez o Tribunal que dictó el primer 

auto, pero con las modalidades e instrucciones que precisó el Tribunal 

que conoció del recurso. 

Por lo que hace a las fracciones //, 111, IV y IX del artículo 95 

de la Ley de Amparo, desde nuestro particular punto de vista, resultan 

también inoperantes, ya que se declara procedente el recurso de 

queja en contra de las autoridades responsables en el juicio de 

garantías por exceso o defecto en el cumplimiento del auto o 

resolución que concedió al quejoso la suspensión provisional o 

definitiva del acto reclamado; por falta de cumplimiento del auto en 

que se haya concedido al quejoso su libertad cauciona/, o bien, por 

exceso o defecto en el cumplimiento de una sentencia concesoria de 

amparo; sin embargo, dicho recurso no precisamente obliga a las 

responsables a dar cumplimiento cabal a las resoluciones judiciales, 

sino que únicamente se declara procedente o improcedente, y para el 

caso de que se declare fundado (procedente) se les requerirá a las 

autoridades responsables, para que den cumplimiento; y 
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particularmente proponemos que es jurídicamente más fundado 

aplicarles las sanciones correctivas correspondientes y que fueron 

analizadas en el apartado anterior ya que resultaría más eficaz 

fincar/e responsabilidad a la autoridad contra la cual se intenta el 

recurso y requerir el cumplímiento al servidor público que lo 

substituya; que hacer valer un recurso que carece de fuerza jurídica 

suficiente y fundamento legal bastante para obligar coactivamente a la 

autoridad responsable a cumplir una resolución o auto dictado por el 

órgano jurisdiccional y por otra parte por ese medio correctivo, 

además de obligar a las autoridades correspondientes se les 

sancionará aplicando los preceptos legales necesarios y se lograría la 

verdadera aplicación y protección de la justicia federal; además los 

medios de apremio a que nos hemos referido se encuentran fundados 

en la Carta Magna, en la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos e incluso en la propia Ley de Amparo, entonces 

resulta contradictorio que si las Leyes Federales, y Reglamentarias de 

preceptos constitucionales establecen las vías correctivas para obligar 

a las autoridades a cumplir las resoluciones; además establezcan 

recursos legales para el mismo efecto, pero como ya se señaló no 

lleven aparejada la fuerza jurídica, efectos y fundamentos legales para 

hacer cumplir las mismas resoluciones. 

Con respecto a la fracción V del artículo 95 de la Ley 



119 

Reglamentaria de los articulo 103 y 107 constitucionales proponemos 

que la misma debería desaparecer en su totalidad ya que creemos 

que es absurdo que el recurso de queja que se ha estudiado, admita 

como recurso la propia queja, ya que es tanto como pretender que el 

recurso de revisión admitiera en contra de éste el propio recurso; 

ahora bien, si la 'queja sobre queja', como se le ha denominado a 

este recurso funciona en la práctica legal realmente, entonces 

estaríamos hablando de un recurso sumamente carente de fuérza 

jurídica ya que es procedente para impugnar una resolución dictada 

por el Juez de Distrito o Tribunal Colegiado de Circuito, que haya 

conocido del juicio respecto del propio recurso de queja; en ese orden 

de ideas se estarfa hablando de poca economfa procesal ya que 

además del procedimiento necesario para llegar a la resolución del 

recurso de queja, se estarfa frente al menester de un nuevo proceso 

idéntico para resolver el recurso hecho valer en contra del recurso de 

queja; por lo que no podrfa declararse firme la resolución del recurso 

originalmente Intentado sino hasta que se fallara el nuevo recurso 

interpuesto· en contra de la resolución del medio de impugnación 

on'ginal; por las razones antes mencionadas es de considerar 

inoperante la fracción antes referida del numeral 95 de la Ley de 

Amparo, además de que se iría en contra de lo dispuesto por el 

precepto 17 de la Constitución Federal, en el que declara que la 

justicia administrada por los tribunales se hará en forma expedita. 
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En relación a fa fracción VII del artículo 95 de la Ley que 

regula el juicio de garantfas, que establece procedente el recurso de 

queja contra la resolución dictada en el incidente de reclamación de 

daños y pefjuicios, a que se refiere el artículo 129 de fa Ley Federal 

en comentario; creemos pertinente expresar que en nuestro concepto, 

el legislador debió agregar el contenido de esta fracción a la fracción JI 

del diverso numeral 83 de la Ley de Amparo, ya que el juez de distrito, 

solicita la exhibición de garantía bastante y suficiente para cubrir les 

posibles daños y pe/juicios que se pudieran causar al tercero 

petjudicado con la concesión de la suspensión tanto provisional como 

definitiva en su caso, e inclusive dicho incidente se encuentra previsto 

como ya se dijo en el artículo 129 de la Ley de Amparo, dentro del 

capítulo /JI, denominado 'De la suspensión del acto reclamado'; lo 

que nos lleva al convencimiento de que el incidente de reclamación de 

daños y pe/juicios, deriva de Ja suspensión, propiamente dicha, que 

para el efecto la ley no establece que deba ser provisional o definitiva, 

por lo que al existir una laguna legal, proponemos que debe 

encuadrarse esta fracción VII del numeral 95 de la Ley de Amparo, 

dentro de la fracción JI del contenido del 83, ya que es posible que se 

garanticen los daños y perjuicios que se le causen al tercero 

petjudicado con motivo de la suspensión definitiva concedida al 

quejoso en el incidente respectivo. 
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En lo referente a la fracción X del arlículo 95 de.la Ley que se 

estudia, proponemos que debería adicionarse el contenido de ésta al 

arlícu/o 83 de la propia ley, ya que la fracción que se comenta, 

establece que procederá el recurso de queja en contra de las 

resoluciones pronunciadas por los jueces de distrito en el caso 

previsto en la parte final del arlfculo 105 de la ley que regula el juicio 

de garantfas; y el cual se refiere al incidente de pago de daños y 

perjuicios que haya sufrido el quejoso y el cual se resolverá en su 

caso sobre la forma y cuantía que por la restitución del amparista en 

el goce de la garantía violada, deberá otorgarse por parle de las 

autoridades responsables, siempre que sea imposible física y 

jurídicamente la restitución de referencia, en este orden de ideas 

creemos que al tratarse de poner nuevamente al quejoso en el 

disfrute de una garantía cuya violación se comprobó y por la cual se 

concedió el amparo, deberla ser aplicable el recurso de revisión, ya 

que finalmente se trata de un fallo interlocutorio encaminado a que la 

parle agraviada sea restitufda, aun cuando no sea posible hacerlo 

física o jurídicamente y como este incidente es una vía para que de 

una u otra manera se cumpla con la ejecutoria concesoria de amparo 

pero en forma económica, deberla admitir la revisión, por cuanto hace 

a Ja forma y cuantía del pago; para que entonces se estuviera en 

aptitud de dar una verdadera protección constitucional al promovente 

de amparo que probó ante el tribunal federal la violación que sufrió y 
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/os daños y perjuicios que Ja misma le provocó; además de que 

finalmente la resolución de este incidente substituye legalmente a la 

sentencia originalmente dictada por el juzgador. 

Por Jo que hace a las fracciones VI, VIII y XI del numeral en 

comento, es pertinente aclarar que desde nuestro particular punto de 

vista y contrariamente a Jo expuesto con anterioridad, sf estamos de 

acuerdo con el contenido de las mismas, como recurso de queja y 

procedencia de éste, ya que en la fracción VI se establece como 

procedente el recurso en comento en contra de las resoluciones que 

dicten Jos jueces de distrito o superior del tribunal que conozca del 

juicio, a quien se le impute Ja violación, durante la tramitación del 

juicio de amparo o incidente de suspensión no admitan expresamente 

el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave, 

puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable 

en sentencia definitiva o contra las que se dicten después de fallado el 

juicio en primer instancia cuando no sean reparables por /as mismas 

autoridades o por Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, pensamos que es eficaz el contenido de esta 

fracción, ya que sf es posible que la autoridad judicial que conoce del 

juicio, cometa por error u omisión violaciones al procedimiento de 

amparo que pueda traer como consecuencia, perjuicios a alguna de 

las partes, no reparables en sentencia definitiva como pudiera ser la 
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admisión y va/oración de las pruebas ofrecidas por las partes; lo cual 

influida en forma definitiva para el dictado de la sentencia de amparo, 

e inclusive para la resolución del fallo en el recurso de revisión, en el 

que como ya fue establecido únicamente se analizan las pruebas 

ofrecidas ante el juez federal; y por otro lado, también es posible que 

una vez fallado el juicio se dicte una resolución que constituya una 

violación al procedimiento de amparo, cuyas consecuencias no sean 

reparables ni por la autoridad que dicte esa resolución o por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. como seda el caso de 

declarar la ejecutoria de la sentencia de amparo, antes del término de 

diez días que establece la Ley de Amparo en el artfculo 83, por lo que 

al admitir este recurso, entonces debe existir un medio de 

impugnación mediante el cual el interesado se vea posibilitado para 

inconformarse con las violaciones en su contra y al no establecerse 

en ningún otro recurso, una situación análoga, es acertado declarar 

procedente desde nuestro punto de vista, el recurso de queja 

mencionado en la fracción estudiada. 

En cuanto a la procedencia del recurso de queja que 

contempla la fracción VIII creemos que procede en realidad, sin 

embargo proponemos que debería emplearse a todos los casos 

relacionados con la exhibición de fianzas y contrafianzas que rehuse 

admitir la responsable cuando sean exhibidas con arreglo a la ley o 
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bien, admitan aquellas que no reúnan los requisitos legales. 

Ahora bien, por lo que ve a la negativa de Ja autoridad 

responsable, para el otorgamiento de la libertad cauciona/ del 

quejoso; omisión de proveer sobre la suspensión dentro del término 

legal y resoluciones dictadas por las referidas autoridades cuando 

causen daños y perjuicios notorios, pensamos que es aplicable ya que 

para el caso de qu¡¡ las autoridades señaladas como responsables en 

amparo directo conozcan en auxilio de la justicia federal, inicialmente 

de éste y caigan en el error u omisión sobre las materias antes 

precisadas, entonces el quejoso agraviado, podrá hacer valer el 

recurso de queja que se estudia ante el Tribunal Colegiado de Circuito 

correspondiente otorgándole jurisdicción y competencia para conocer 

del recurso, resolverlo y posteriormente, continuar con la prosecución 

del juicio de amparo del cual se deriva el incidente de suspensión en 

el que se cometió la violación reclamada en vía de queja. 

Por lo que se refi¡¡re a la fracción XI del artfculo 95 de la Ley 

Reglam¡¡ntaria de los artfculos 103 y 107 constitucionales 

consideramos en lo personal que es un recurso realmente eficaz y 

procedente, ya que es el que se interpone en contra de la resolución 

dictada por el juez de distrito en la que niegue o conceda la 

suspensión provisional del acto reclamado, que como ya se dijo con 

antelación en el capftulo correspondiente debe interponerse dentro de 
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las veinticuatro horas siguientes a aquella en que surta efectos el auto 

combatido y deberá resolverse por el Tribunal Colegiado de Circuito 

competente dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

Cabe destacar que consideramos procedente y eficaz este 

recurso, toda vez que no existe en la Ley de Amparo otro medio de 

impugnación que sea posible hacer valer en contra del referido auto 

de suspensión provisional y menos aun que conforme a derecho deba 

resolverse dentro del término de cuarenta y ocho horas por tratarse de 

una cuestión de orden público e interés social, conforme a la fracción 

11 del artículo 124 de la Ley de Amparo y que tenga la fuerza jurídica 

necesaria para ordenar a la autoridad judicial que primeramente 

conoció de la suspensión, el dictado de un nuevo auto suspensional 

en sentido contrario al que originalmente se pronunció. 

En conclusión, proponemos que se adicione al artículo 83 de 

la Ley de Amparo, las fracciones I, VII y X del articulo 95 de la propia 

Ley por las razones antes expuestas; igualmente proponemos que las 

fracciones 11, ///, IV y IX del mencionado numeral 95 del aludido 

ordenamiento legal desaparezcan y sean aplicados los medios de 

apremio a que se hizo referencia ya que éstos se encuentran 

debidamente fundados en leyes federales. 

Por lo que hace a la fracción V del artículo 95 de la Ley de 

Amparo, proponemos que ésta desaparezca en su totalidad ya que 
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resulta absurdo que el recurso de queja sea impugnable a través del 

propio recurso de queja. 

De igual forma, proponemos que el contenido de las 

fracciones VI, VIII y XI permanezca tal como aparece redactado por el 

legislador, a fin de mantener el espíritu que tuvo al legislar; 

consideramos que si nuestras propuestas son aceptadas se lograrla 

una mejor legislación así como economía procesal al quedar un 

artículo 95 de la Ley de Amparo, simplificado, nuevo y diferente. 
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CONCLUSIONES 

1.- El recurso en si r.iismo surge en Roma como una forma de 

apelar a las decisiones dictadas por un Juez, /as cuales serían 

analizadas por un Juez de mayor jerarquía, llevando a cabo un nuevo 

análisis sobre una situación jurídica. 

Durante la época de la colonia, en México con la conjunción 

del Derecho Autóctono y peninsular se creó un recurso en el que se 

podía solicitar al Rey Español su protección, contra actos de su 

directa aplicación, este recurso fue denominado 'Obedézcase y no se 

cumpla• por los juristas; recurso por el cual se tutelaban los Derechos 

fundamenta/es del hombre; durante la época del México 

Independiente se estableció en la fracción V del punto 6 de la 

Constitución de 1917 que la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación 

quedaba facultado para conocer de /as infracciones a Ja Constitución 

permitiendo asf acceso a Jos recursos por la violación de alguna ley. 

2.- El recurso es el medio de impugnación establecida en Ja 

ley y que concede al particular la posibilidad de inconformarse con un 

acto de autoridad para que éste sea revisado por otra autoridad del 

mismo carácter pero superior en jerarqufa; el recurso debe estar 

contemplado dentro de una ley que establezca su procedencia, debe 

ser impuesto por una persona legítima dentro del proceso en el cual 

se dictó el acto de autoridad combatida y en el término establecido por 
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la ley para tal efecto; provocando con lo anterior un nuevo examen del 

acto materia del recurso y con ello la competencia de un tribunal 

superior. 

3.- El Juicio de Amparo, previsto y regulado en la Ley 

reglamentaria de los artfculos 103 y 107 constitucionales, admite 

como únicos recursos: La revisión, la queja y la reclamación; siendo el 

primero de ellos el más común dentro de la práctica judicial y el más 

articulado dentro de la ley en comenta. 

4.· El recurso de revisión tiene por objeto la revisión de una 

sentencia o auto, dictado por error de hecho para hacer posible una 

resolución justa mediante un nuevo examen y un nuevo juicio de la 

cuestión a que el fallo examinado se refiere; recurso que se otorga a 

las partes /egftimas en el juicio constitucional a fin de que I resolución 

revocada o modificáda. 

5.· El recurso de revisión tiene dos ámbitos de procedencia 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Tribunal Colegiado 

de Circuito; el máximo Tribunal de Justicia de la Nación únicamente 

conocerá del recurso de revisión sólo en los casos en los que un 

Tribunal Colegiado de Circuito dicte una resolución que establezcan la 

interpretación directa de un precepto constitucional o la 

constitucionalidad de una ley; o bien, deberá ser un amparo, que por 

sus caracterfsticas especiales la propia Suprema Corte de Justicia de 



129 

la Nación considere que deba conocer de él. 

6.- Los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán del 

recurso de revisión en todos los casos a que se refiere el artículo 83 

de la Ley de Amparo, contra las resoluciones y autos dictados por los 

Jueces de Distrito excepción hecha del contenido de la fracción V del 

referido precepto. 

7.- Los autos de sobreseimiento son producto de alguno de 

los supuestos en el artículo 74; éstos en los que los autos no se 

resuelve propiamente la controversia del juicio ni se declara o no la 

existencia de la violación constitucional reclamada, sino que la 

autoridad judicial únicamente deja de conocer del juicio de Amparo, y 

no son propiamente sentencias. 

8.- Cuando el recurso de revisión se interpone conforme a la 

fracción V del artfculo 83 de la ley de Amparo, es necesario que para 

que proceda, es necesario que e decida sobre la constitucionalidad de 

una ley o bien, que se realice la interpretación directa de un precepto 

constitucional por to que si en un Amparo directo se alega que una ley 

inconstitucional, pero en la sentencia no se formula pronunciamiento 

alguno sobre ese problema, debe declararse improcedente del 

recurso de revisión. 

9.- Si la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene 
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intervención en el recurso de revisión interpuesto en contra de la 

sentencia dictada por el Tribunal Colegiado de Circuito y dicha 

resolución es constitucional parcialmente, y que además contiene 

considerativos y resolutivos deferentes a la interpretación directa de 

un precepto constitucional o sobre la constitucionalidad de una ley, 

entonces éstos deberán quedar intocados, que contra éstos no 

procederfa el recurso de revisión. 

10.- Es necesario que para que el máximo tribunal de justicia 

del pafs sea competente para conocer del recurso de revisión 

interpuesto en contra de la resolución dictada por el Juez de Distrito 

en un juicio en el cual se reclama la inconstitucionalidad de una ley, 

no basta con que se haya ejercitado la acción constitucional sino que 

además el juez debe hacerse ocupado de tal problema en la 

resolución. 

11.- El recurso de revisión únicamente podrá interponerse 

por el quejoso, el tercero perjudicado, las autoridades responsables y 

el agente del Ministerio Público Federal a fin de que sea examinada 

nuevamente la legalidad del acto impugnado. Ahora bien, una 

persona que no es parte en el juicio, puede interponer el recurso, 

siempre y cuando la resolución o auto impugnado le afecten 

directamente en su esfera personal, y se haya declarado 

improcedente el recurso de queja; además el término del que se 
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gozará para hacer valer el recurso, será de diez días contados desde 

el siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 

resolución impugnada y deberá interponerse por conducto de la 

autoridad que haya conocido del juicio. 

12.· En la resolución del juicio de revisión S!I realiza un 

análisis de los agravios fonnulados por el recurrente así como un 

nuevo examen de los conceptos de violación que omitió estudiW el 

juzgador. La revisión únicamente debe concretarse a actos respecto 

de los cuales se haya pronunciado el juzgador ya que no existe apoyo 

legal alguno dentro de la Ley de Amparo que obligue al órgano revisor 

a asumir la jurisdicción no asumida por el juzgador de primera 

instancia, salvo en el caso de los autos de sobreseimiento, en los que 

se deben estudiar nuevamente las causales de improcedencia por 

tratarse de situaciones de orden público y que deben ser analizadas 

de oficio. Además esta resolución puede declarar confirmada, 

modificada o revocada la resolución y tiene la peculiaridad de declarar 

firme el auto revisado y elevar a la calidad de cosa juzgada las 

sentencias. 

13.· El recuiso de queja es aquel que admiten algunas 

resoluciones de amparo, que no admiten expresamente el recurso de 

revisión, se dice que Ja queja constituye un elemento del que pueden 

hacer uso las partes en el juicio o cualquier persona que se encuentre 
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legitimada para ello, para combatir una resolución judicial o para 

impugnar una determinación de las autoridades responsables. 

14.· En el recurso de queja al dictar la resolución 

correspondiente únicamente se examinan las constancias que 

integran el expedientillo como lo son el escrito de promoción, los 

autos dictados por la autoridad que conoce del medio de impugnación 

y el informe con justificación, sin que quepa lugar a estudiar otra clase 

de constancias procesales, en las que el juzgador se pueda basar 

para resolver de plano. 

15.· Cuando se resuelve el recurso de queja, en su 

resolución, únicamente se declara fundado o no fundado el recurso 

(procedente o improcedente) y deberá fundarse y motivarse la causa 

legal que tenga el tribunal que conozca de él para decretar dicha 

procedencia o Improcedencia y, para el caso de que proceda la queja 

el tribunal que conoció de ella ordenará el dictado de un nuevo auto o 

resolución, o bien, el cumplimiento del fallo dictado con anterioridad; 

según el caso concreto. 

16.· Las fuerzas jurfdicas de las resoluciones de los recursos 

estudiados son diferentes, ya que por una parte la del recurso de 

revisión tiene la fuerza para modificar, revocar o confirmar un auto o 

resolución que no admitirá recurso alguno y el recurso de queja en 

cambio, no eleva sus resoluciones a la calidad de "cosa juzgada• o /as 
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declara 'firme', ya que de acuerdo con la fracción V del artículo 95 de 

la Ley de Amparo, estas resoluciones sf admiten como recurso la 

propia queja, es decir, 'la queja sobre queja"; por otro lado, en el 

recurso de revisión se pronuncia una nueva resolución sobre la 

materia del amparo fallado de acuerdo a derecho y sin necesidad de 

requerir al juzgador de primera instancia para que cumpla el fallo, sino 

que únicamente se declara que dicha nueva resolución tiene la 

calidad de cosa juzgada, ya que se trata de una ejecutoria en sí 

misma. Por su lado, el recurso de queja en el caso de que se declare 

fundado, se requerirá a la autoridad contra la cual se interpuso a fin 

de que dicte un nuevo auto o resolución. o bien, dé cabal 

cumplimiento a aquella de la cual derivó el recurso y, finalmente, la 

jerarqufa judicial para conocer de los recursos de que se trata es 

mayor en la revisión ya que conocen de ella los Tribunales Colegiados 

de Circuito y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, más no asf la 

. de revisión, de la cual sólo conocen los Tribunales Colegiados de 

Circuito y los propios juzgados de distrito, según el fundamento del 

medio de impugnación. 

17.- Existen medios de apremio, dentro de la Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; en la Ley Federal de 

Responsabilidades de /os Servidores Públicos y en la propia Ley de 

Amparo, que deberían aplicarse y hacerse efectivos, previo un único 
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requerimiento y, una inspección ocular en contra de las autoridades 

responsables que no acaten fntegramente las resoluciones 

concesorias de amparo, suspensión provisional o definitiva o bien, al 

auto que concede al quejoso su libertad provisional bajo caución a fin 

de que se evitara la promoción, admisión, trámite y resolución del 

recurso de queja fundado en las fracciones //, ///, IV y IX del artfcu/o 

95 de la Ley de Amparo y de este modo llevar a cabo un verdadero 

uso de la economfa procesal, ya que además con el referido recurso 

no se obliga de forma coactiva alguna a las responsables para tal 

efecto, y con la aplicabilidad de Jos medios de apremio estudiados se 

lograrfa además de verdadera justicia, dar cumplimiento a lo ordenado 

en el artfcu/o 113 de la Ley Reglamentaria de los artfculos 103 y 107 

de la Carta Magna, en el sentido de no archivar juicio de garanlfas 

·alguno hasta que esté debidamente cumplimentada la sentencia o 

bien, se demuestre que no existe posibilidad alguna para cumplirla 

legalmente. 

18.- Dentro de la Ley de Amparo, deberfan enumerarse los 

medios de apremio aplicables y explicarse detalladamente cuando 

proceden, contra qué actos y autoridades deben Imponerse y la forma 

de aplicación de los mismos a fin de que se provoque el uso jurídico, 

real y habitual de los mismos y, por otro lado todos los Tribunales de 

la Federación que conocen del amparo deberfan estar facultados para 
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hacer efectivas las medidas de apremio, de obligatoriedad 

contempladas en las leyes federales referidas en la conclusión 

anterior; pensamos que además deberían agregarse a la ley de 

amparo, algunos preceptos de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, que establecen medios de apremio, para 

las autoridades que incurran en actos u omisiones que redunden en 

perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 

despacho, y en el caso concreto, pensamos que las garantías 

constitucionales consignadas en la Ley de Amparo, son derechos 

fundamentales y de interés público. 

19.- El espfritu del legislador al crear las leyes que 

contemplan los medios de apremio no fue otro que el de obligar a las 

autoridades de que se trata a dar cumplimiento a un auto o resolución 

emanada de diversa autoridad, en el caso concreto, judicial, y al no 

aplicarse los mismos resulta poco o completamente inútiles los fines 

legales para los cuales fueron promulgadas; además, que con la no 

aplicación de estas leyes únicamenle se alimenta la irresponsabilidad 

e inconsciencia de la autoridad contra la cual deben aplicarse ya que 

si la sentencia o auto protege a Ja parte quejosa y a ésta no se le da 

cumplimiento exacto, entonces el fallo no tiene efecto jurídico alguno 

y, cabe mencionar que estas medidas de coacción deben aplicarse a 

petición de la parte interesada de la cumplimentación de la sentencia 

o auto pronunciado. 
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20.· Existen fracciones del artículo 95 de la Ley de Amparo 

que contemplan la procedencia del recurso de queja y, que desde 

nuestro particular punto de vista deben agregarse o adicionarse al 

recurso de revisión y otras que deben desaparecer por resultar 

improcedentes, consideramos que en el primero de /os casos se 

encuentran las fracciones 1, en razón del auto de que se trata 

(admisorio), también es revisable; VII toda vez que al tratarse de un 

incidente de reclamación de daños y perjuicios, el legislador debió 

canalizar el contenido de esta fracción a la /1 del articulo 83, que habla 

precisamente de la suspensión del acto reclamado, además el 

incidente contra cuya resolución opera Ja queja se encuentra previsto 

dentro del capítulo de suspensión, en la Ley de Amparo ya que en el 

contexto del artículo 129 que lo regula no establece que deba tratarse 

de suspensión provisional o definitiva; y, X, toda vez que procede la 

queja contra el incidente de pago de daños y perjuicios que procederá 

cuando concedido el amparo al quejoso sea de imposible restituirse 

ffsica y jurfdicamente al quejoso en la garantía volada, y como este 

incidente es una vía para que de una u otra manera se cumpla la 

ejecutoria concesoria de amparo, pero de forma económica, deberla 

ser revisable su resolución por cuanto a la forma y cuantfa de pago, 

ya que ésta substituye a la ejecutoria originalmente pronunciada por el 

juzgador. 
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En el segundo caso se encuentran las fracciones //, ///, IV y IX 

del artículo 95 de la Ley de Amparo, en virtud de que si se le da 

verdadera importancia y aplicabilidad a los medios de apremio 

estudiados y establecidos en las leyes federales, no existiría causa 

legal alguna para interponer el recurso de queja basado en estas 

fracciones. 

21.· Por lo que se refiere a las fracciones 11, VI, VII y XI del 

articulo en mención, pensamos que se encuentra debidamente 

establecida la procedencia del recurso de queja ya que se establece, 

en contra de autos, actos y resoluciones, contra las cuales no existe 

medio de impugnación análogo en ningún otro artículo de la Ley de 

Amparo, por lo que si de alguna manera, dichos actos de autoridad no 

fueran recurribles por ninguna vía, se dejarla en completo estado de 

indefensión a la parte o persona interesada en combatirla. 
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